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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de Diputados la elección verificada en el 
distrito del Ferról, provincia de la Coruña, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección de Diputado á Córtes en el expresado 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento : sabed, que lie venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una el Alcalde y Ayuntamiento de San Pedro, parte 
foránea de Tarrasa y parroquias unidas, de D. José 
Viver y Anglada, D. Manuel Elias, labradores de los 
mismos pueblos y parroquias, y de D. José Lloberas, 
labrador y vecino de la villa de Tarrasa, y en su 
nombre y representación el Licenciado D. Gárlos Llau- 
der, su Abogado defensor, demandantes; y de la otra la Administración general del Estado, y en  su nom
bre mi Fiscal en dicho Consejo, coadyuvada por la 
sociedad de la mina pública de aguas de la villa de 
Tarrasa, y en su representación el Doctor D. Laurea
no Figuerola, su Abogado defensor, demandada; so
bre validez ó insubsistencia de dos Reales órdenes, 
la primera de 10 de Octubre de 1854, que declaró de 
utilidad pública la obra de la mina de aguas de Tar
rasa, y la segunda de 11 de Mayo de 1855, queman
do se llevase á cumplido efecto la de 10 de Octubre, 
y lo prevenido en el art. 4.° y siguientes de la ley 
de 17 de Julio de 1836 y en el Real decreto de 27 
de Julio de 1853:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

el Ayuntamiento constitucional de la villa de Tarrasa 
acudió en 20 de Abril de 1841 á la Diputación pro
vincial, solicitando que se declarase de utilidad pú
blica la obra de una mina para la conducción de 
aguas potables para el abasto público, movimiento 
de la maquinaria y riego posible de las tierras, en 
dirección Nord-Este, con arreglo al plano y proyecto 
que obran en el expediente:Que remitida esta instancia el Jefe político para la 
instrucción del oportuno expediente, con sujeción á 
la ley de 17 de Julio de 1836, siguió todos sus trámi
tes, oyéndose á los Ayuntamientos y particulares opo
sitores al proyecto:

Que careciendo de fondos el común para llevar á 
cabo la obra, se organizó una sociedad de accionis
tas, vecinos de la misma villa, en quien dicha Cor
poración cedió toda su representación y derechos por 
escritura pública otorgada en 14 de Abril de 1842 
bajo los pactos y condiciones que en ella se expre
san:Que esta empresa, titulada Sociedad de la m ina  
pública  de agu as de la  v illa  de T a r ra s a , autorizada 
competentemente, dio principio á la obra como tal 
concesionaria, explorando en los terrenos cedidos por 
particulares, y restando para completarla unas 800 
varas ocupadas por tierras de los vecinos de San Pe
dro, parte foránea de Tarrasa, que se han resistido á 
un acomodamiento voluntario:

Que terminado el expediente en la forma preve
nida, se elevó á mi Gobierno, adonde acudieron los 
interesados con nuevas exposiciones; y con presencia 
de ellas y demas resultantes, Tuve á bien por mi Real 
órden de 10 de Octubre de 1854, declarar de utilidad 
pública las obras necesarias para la conclusión de la 
mina del N. E. y construcción del lavadero y molino 
harinero, con arreglo al contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento constitucional de Tarrasa y la sociedad 
de accionistas formada á este fin, con participación 
de las ventajas concedidas por la ley de 24 de Junio 
de 1849 para todos los establecimientos fabriles que 
funcionasen con las aguas de esa procedencia, man
dando que en su virtud se procediese á las expro
piaciones, aforos y demas que fuese necesario, en los 
términos prescritos en la ley de 17 de Julio de 1836:

Que á consulta de la Diputación provincial de 
Barcelona sobre el contenido de la anterior Real re
solución, Tuve á bien por otra de 11 de Mavo de 1855, 
mandar que se llevase á efecto la de 10 de Octubre, 
y que se cumpliera lo prevenido en el art. 4.° y si
guientes de la citada ley de 17 de Julio de 1836 y 
en el Real decreto de 27 de Julio de 1853:

Vista la demanda producida en la via contencio
sa por el Licenciado D. Celestino Más y Abad en 10 
de Noviembre de 1855, en que á nombre y con po
der del Alcalde y Ayuntamiento del pueblo de San 
Pedro, parte foránea de Tarrasa y parroquias unidas, 
de D. José Viver y Anglada y D. Manuel Elias , la
bradores de los mismos pueblos y parroquias, y Don 
Jáime Lloverás, que lo es de la expresada villa, pre
tende se derogue la Real órden de 10 de Octubre de 
1 8 54 , y  como consecuencia de ella la de 11 de Ma
yo de 1855; ó á lo ménos que, conseguido el fin que 
directamente puede interesar al pueblo de Tarrasa 
con poseer la sociedad agua suficiente, no solo para 
los usos públicos previstos en 1842 , sino para los lu
crativos de la misma empresa, no proceden nuevas 
expropiaciones; ó en último resultado, que quedando

intactos el art. 11 de la ley de 17 de Julio de 1836 
y las disposiciones vigentes sobre aprovechamiento 
de aguas, dejen salvadas de toda expropiación las 
alumbradas que aprovechan los particulares con títu
lo legítimo para e llo :

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se confirmen las Reales órdenes reclamadas: 

Vistos el escrito del Licenciado Figuerola mostrán
dose parte coadyuvante de la acción fiscal á nombre 
de la sociedad concesionaria de la m ina, y el del Li
cenciado D. Cárlos Llauder, deduciendo su represen
tación de los demandantes, en virtud de poder sus
tituido por el primer apoderado.:

Vista la ley de 17 de Julio de 1836: 
Considerando que la apreciación de los motivos 

para declarar una obra de utilidad pública corres
ponde exclusivamente á la administración activa: 

Considerando que por lo tanto las Reales órdenes 
contra las cuales se dirige la demanda, teniendo por 
único objeto la declaración de utilidad pública de la 
mina de que se tra ta , no han podido ser impugna
das por la via contenciosa;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; D. Mar
tin de los Heros, D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, D. Andrés García Camba , D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames H evia, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero , D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, Üon 
Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis 
Mayans , D. Pedro Gómez de la Serna , D. Francisco 
Pacheco, El Conde de Torre Marin, el Marqués de 
Valgornera, D. Manuel Guillamas y D. Manuel Mo
reno López ,

Vengo en declarar improcedente la demanda de
ducida por el Ayuntamiento de San Pedro y demas 
demandantes contra mis Reales órdenes de 10 de Oc
tubre de 1854 y 11 de Mayo de 1855.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de U jier, y se inserte en la G a ce ta , de que 
certifico.

Madrid 3 de Febrero de 1859.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Febrero de 1859, 
en los autos que sigue D. Francisco Antonio de la Torre 
y Ortiz con sus herm anos D. M anuel, D. José Lorenzo, 
Dóña Estefanía , Doña María , Doña Rosa y Doña F ran 
cisca , representadas la Doña Estefanía y  Doña María por 
sus respectivos maridos D. Miguel de Cáceres y D. Igna
cio María del Castillo, y el D. José Lorenzo, la Doña Ro
sa y la Doña Francisca por sus curadores ad litem, so
bre alimentos provisionales; autos pendientes ante Nos 
por recurso  de casación que, fundado en co ncu rrir las 
causas segunda y  sétim a del art. 1.013 de la ley de En
juiciam iento civ il, in terpuso el D. Francisco contra la 
sentencia dictada en 4 de Agosto últim o por la Sala ex
traordinaria en vacaciones de la Real Audiencia de Bur
gos:Resultando que el expresado D. Francisco Antonio de 
la Torre y Ortiz acudió en 25 de Mayo de 1857 al Juz
gado de prim era instancia de V itoria, solicitando que su 
padre D. Francisco de la Torre y Gil le sum inistrase ali
mentos provisionales al respecto de 48.000 rs. anuales, 
cuando m énos, á contar desde 9 de Enero de 1853, en 
que habia sido expulsado de la casa p a tern a , fundando 
su reclamación en varias cartas y otros documentos que 
acompañaba á su escrito :Resultando que el Juez de Vitoria dictó auto m oti
vado en 8 de Junio de dicho año de 57, designando á 
Torre y Ortiz como alimentos provisionales la enunciada 
cantidad de 48.000 rs. anuales , los que habia de abonar 
su padre D. Francisco de la Torre y Gil por m ensualidades an ticipadas, contándose desde el 9 de Enero de 
1853 con los gastos v  costas de las diligencias, cuya pro
videncia le fué notificada en 10 del mismo m e s , aunque 
sin  hacer constar, como debiera, que se le leyó ín teg ra
mente :Resultando que en 11 de Agosto siguiente presentó 
otro escrito Torre y O rtiz , pidiendo que m ediante no se 
habia apelado, á pesar del tiempo trascurrido  , del auto 
de 8 de Ju n io , por lo que estaba pasado en autoridad 
de cosa juzgada, se librase m andam iento de pago y em
bargo por la via de apremio contra su padre por la can
tidad de 224.000 rs. á que ascendian los alim entos de
vengados hasta aquella fe c h a , y por las costas causa
das y que se causasen, á lo que accedió el Juez por 
auto del mismo d ia :Resultando que despachado el m andam iento y reque
rido de pago D. Francisco de la Lorre y  Gil, como con
testase que no tenia metálico para satisfacer la cantidad, 
se le hizo em bargo de bienes con asistencia de su pre
citado h i jo , V en v irtu d  de varias pretensiones de este 
se amplió el em bargo repetidas veces á cuantas depen
dencias eran  conocidas por de pertenencia de su padre,

practicándose diferentes diligencias para su tasación: Resultando que en tal estado y en 15 de Febrero últim o D. Ignacio María del Castillo y D. Miguel de Cáce
res, como maridos respectivam ente de Doña María y Doña 
Estefanía de la Torre y Ortiz, ocurrieron  con escrito al 
Juzgado de Vitoria exponiendo liabian llegado á enten
der que se procedía por la via de apremio contra todos 
los bienes, derechos y acciones que constitu ian el pa tri
monio de D .Francisco de la Torre y Gil, padre de sus 
esposas, para hacer efectiva la gruesa sum a de 12 á
13.000 duros asignados en concepto de alim entos pro- 
visionales y hasta el dia á D. Francisco de la Torre y 
O rtiz, hijo del ejecutado, y que poseídos de la más 
justa  indignación y con la conciencia de que las preten
siones del alim entista, vendrían  á dejar sin legítima á 
sus esposas, sin casa ni hogar á sus padres y en la más 
espantosa m iseria con los demas hijos, se ap resu raban  á 
protestar contra aquel procedim iento, oponiéndose y 
apelando de la providencia ó providencias que le h u b ie 
sen motivado, y que de no reform arse se les admitiese 
desde luego la apelación, la que les fue denegada por 
auto motivado de 20 de dicho mes:

Resultando que habiendo acudido en queja á la Au
diencia de Búrgos los referidos Castillo y Cáceres en 
nom bre de sus esposas y de D. Manuel de la Torre y Ortiz, 
su herm ano, se mandó por Real auto de 10 de Marzo 
que el Juez de prim era instancia informase en el térm i
no de ocho dias; que evacuado el inform e y con audien
cia de los apelantes, por otro Real auto de 15 de Abril 
se declaró que la apelación interpuesta debió otorgarse 
en un  solo efecto, mandando en su virtud que se líb ra
se certificación al Juez de V itoria, para que admitiendo 
dicho recurso  se arreglase á derecho:

Resultando que admitida la apelación, los curadores 
ad litem del D. José L orenzo, de la Doña Rosa y de la 
Doña F rancisca, menores de edad, se m ostraron parte en 
la Audiencia, á lo cual se opuso el alim entista, fu n d án 
dose en que en la providencia tan extem poráneam ente 
apelada no se hablaba de ellos:

Resultando que no obstante esta oposición, recayó 
providencia habiéndolos por parte en el negocio según 
su estado, y que suplicada esta providencia por el Don 
Francisco, sé mandó estar á lo acordado en ella:

Resultando que , vistos los autos, recayó la sentencia 
indicada al p rin c ip io , en la que después de s e n ta r , en
tre otros considerandos, el de que el alim entista no ha
bia hecho reclam ación de la providencia en que se habia 
mandado adm itir la apelación hasta que lo habia verifi
cado su Abogado defensor al inform ar en la vista , se re
vocó la providencia apelada y se declaró im procedente 
la designación hecha en ella de alim entos provisionales, 
reservando su derecho al D. Francisco para que, llenados 
los requisitos prevenidos en los núm eros 2.° y 3.° del 
art. 1.210 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, pudiese de
ducirle cómo y contra quien mejor viere co n ven irle : 

Resultando, finalm ente, que el recurso  de casación 
hoy pendiente contra esta sentencia se apoyó : prim ero, 
en la falta de personalidad de los apelantes por no ir ro -g a i ic a  1a ^ lu v lU e n d a  do o a -  pjf, JRK7 p 1 rlañn rlpque h a b la  la lt?y 4. , t ílu lu  2I3 , Partía.» 9 .a *, y  cp g u n d u , en la falta de jurisd icción en la Audiencia p a ra  modifi
car una sentencia que por m inisterio  de la ley estaba 
ejecutoriada y co nsen tida:

V istos; siendo Ponente el M inistro D. Eduardo Elío: 
Considerando q u e , según la ley 4.a, títu lo  23, P a rti

da 3.a , puede apelar cualquiera, aunque no haya litiga
do, con tal que la sentencia le cause perjuicio:*

Considerando que, conforme á esta d o c trin a , Castillo 
y C áceres, en representación de sus respectivas m uje
res , hijas de D. Francisco de la T o n e  y Gil, fueron p a r 
tes legítimas para apelar de la sentencia en que se o to r
garon los alimentos provisionales á D. Francisco de la 
Torre y Ortiz, porque entendieron que la providencia 
las irrogaba daño en sus derechos p a te rn o s :

Considerando que en el hecho de em pezar á co rrer 
los térm inos judiciales desde el dia siguiente al en que 
se hubiese practicado la notificación de la providencia, 
según el art. 25 de la ley de Enjuiciam iento civ il, es 
consiguiente que el trascurso  del de la apelación no 
pueda im pu tarse á Castillo y Cáceres en este caso , p o r
que la sentencia en que se otorgaron los alim entos no 
les fué no tificada:

Considerando , finalmente , que la Sala ex traord ina
ria  de vacaciones de Búrgos , al p ronunciar la sentencia 
de 4 de Agosto de 1858, no revocó un  fallo ejecutoriado 
y consentido por m inisterio de la le y , como se ha pre
tendido en el r e c u rs o , porque las providencias que de
ben su origen á la jurisdicción voluntaria , como es la 
de que se tra ta , son variables y modificables sin sujeción 
estricta á los térm inos establecidos respecto á las que lo 
deben á la jurisdicción contenciosa, según la regla no
vena del art. 1.208 , extensiva á los casos de que habla 
el s ig u ien te , lo cual excluye la idea de que queden fir
mes en los Juzgados de prim era instancia ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar con costas al recurso de casación in terpuesto  
por D. Francisco de la Torre y Ortiz; devolviéndose los 
autos á su  costa á la expresada Real Audiencia. Así por 
la presente sentencia, que se pub licará en la Gaceta de 
esta corte é insertará  en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las correspondientes copias certificadas , lo 
pronunciam os, mandam os y firm am os.=R am on María 
F onseca.= Joaqu in  de R ocali.=José P o rtilla .= Ju a n  María 
Biec.—Felipe de U rb ina.= E duardo  Elío.—El Sr. Trillo fa
lleció después de haber dado su v o to —Ramón María Fonseca.

Publicacion.^L eida y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia ele la fecha, de 
que certifico como Secretario y Escribano de Cámara 
de S. M.

Madrid 26 de Febrero de 1859.—Dionisio Antonio de 
Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Estado dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7 5 . 76 , 77, 78 y 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADO S POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE: 19 ,2 3  POR 100. IDEM DE: SEGUNDA CLASE: 12 ,50  p o r  100,

Proposiciones

CambioSujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda, Importe nominal á que ofrecían su venta.

D. Vicente Rodríguez.........................................................  Amortizable de 1 .a clase, 4 9 0 .000 á 19 ,24Serafín C uevas......................  ..................................... 40 2 .0 0 0 18 ,99El m ism o.......................................................................... 104 .000 19 ,19El m is m o .. ........................................ .......................... 154.000 19,19José María N uñez......................................................... 30 0 ,0 0 0 19 ,34Ramón Avellanal........................................................... 7 0 0 .0 0 0 19 ,40José Carrion y  A n guian o ........................................... 18 .000 19 ,47Vicente Rodríguez P e re z . ...................................... 1 .1 0 2 .0 0 0 19 ,49Antonio de D orronsoro............. .............................. 7 0 .0 0 0 19 ,30

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecían su venta.

D. Mateo Mollinedo...........  ............................................... Idem de interior.
Santiago Gali n d o ............... ................. ..........................
El m ism o..........................................................................
Abdon Moreno........... ......................- ............................
Jacinto N avarro y  L ázaro ..........................................
Pantaleon Saiz de la M a z a . . . . ...............................
José Paradas....................................................................
Pedro de Amias S ag as ti. .............................................
Vicente R odríguez............... ...................................
El m ism o..........................................................................
El mismo................ ....................................................... ..
José Rodríguez—  ................................................. ..
El m ism o...... .............................................................Ramón del Avellanal....................................................
Pedro M arti,. ......... ......................................................
Antonio Dorronsoro .............................  ....................
El m ism o...........................................................................
El m ismo.......................... ............... . . . . ...............
Antonio Martínez G arcía............................................
Juan Ruiz y González............................. ................. ..
El m ism o............ . .  ...................................................
El m ism o..................... ....................................................
El m ism o................................ ........................................*
El m ism o..........................................................................
León Adolfo Lafíitte....................................................... , ,  , • •Vicente Rodríguez.........................................................  Idem de 2. exterior.
D. José C ah en , á nom bre de los Sres. Raphael

é hijos , de L ondres.................................................
El mismo, por los m ism os.........................................
El mismo, por los m ism os.............................¿ ------León Adolfo Laffite, á nom bre de los señores

Mr. Mussard y Andarra, de P aris .......................
Sres. Tapia , Bayo y compañía , á nom bre de los

Sres. Leiden, P résurel y com pañ ía..................
Los mismos, por los m ism os....................................
Los mismos, por los m ism os....................................
Los mismos, por los m ism os...................... ............
Sres. W eisveiller y Bawer, por encargo de los

Sres. Rotschild, herm anos, de P a r is .............
Los mismos, por los mismos .................. .................
Los mismos, por los m ism os....................................
Los mismos, por los m ism os......... \ , ................

200.000
400.000
600.000 

60.000
85.000

545.000
290.000
240.000 500 000
500.000
550.000

50.000
50.000

320.000
245.000
100.000 
100.000 
100.000 200,000
535.000
160.000

95.000
95.000

170.000
95.000 

2.600.000 
2.000.000

480.000 
4'0.000
480.000

2.000.000
720.000
288.000 

1.440,000
808.000

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000

11.95
11.97
11.89
11.89
12.05 
12,25 
12,00 
12,40
11.69
11.69
11.69 
12 
12,10
11.94
12.05
11.98
11.89
11.89 
12,36
11.89
11.89 
11,9211.94 
12
11.96
13.05 

9,90
8.93
8.94
8.95
9,49
9 65 
9,75
9.95
9.95
9.65
9.66
9.67
9.68

En P
Mr. Paul Goguel...................................................................  Amort. d e  2.* exterior.

Ester y com pañía..........................................................
N. S arter............................................................................
V. Bozol........................ .... ...............................................

4.000.000
2.400.000
4.000.000
1.316.000

á 9,35
9,47
9,37

15
En Amslerd

M. d u m . . - , •.  A m o r t .  d e  e x te r io r .
El mism o............................................................................
El m ism o............ .. ................ ...........................  • •

320.000
400.000
400.000

á 9,749,84
9,99

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Serafín C uevas.....................................................................................................  402.000
f .“ ° ........................................................................................ |  258.000El m ism o............................................................................... .. 154.000 1

Vicente R odríguez,. . . . .......................................................* ........................  490.000

á 18,99 Efectivo
19,19
19,24

76.339
49.510
94.276

1.150.000 220.125

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR,

Vicente R odríguez............................................. ......................... 500.000 )
El mismo............................................................................................ 500.000 1.550.000
El m ismo..................................................................... ...................... 550.000 )
Abdon Moreno.....................................................................................................  60.000
Antonio Dorronsoro (dos proposiciones de á 100.000 rs .) ..................  200.000
Juan  Ruiz y  González...................................................................................... 160.000
Antonio Martínez García................................................................................. 535.000
Santiago Gancedo...............................................................................................  600.000
Juan Ruiz y  González (parte de 95.000 rs .) ............................................  74.807

á 11,69 Efectivo
11.89
11.89
11.89
11.89
11.89 
11,92

181.195
7.13423.780

19.024
63.611
71.340

8.916
3.179.807 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.
D. José Cahen , á nom bre de los Sres. R. Raphael é hijos, de Londres. 480.000

El m ism o................................. ............................................................................  480.000
El m ism o..............................................................................................................  480.000
Paul Goguel (parte  de 4.000.000 de reales.)...........................................  2.633.840

a 8.93 Efectivo
8.94
8.95 
9,35

42.861 
42 912 
42.960 

246.264
4.073.840 375.000

Madrid 26 de Febrero de 1859,—El S ecre tario , Ángel F. de Heredia.»V.° B.*»» El Director general, Presidente, Sancho.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ba
dajoz y  Alburquerque.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Badajoz á A lburquer
que y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expre
san en el itinerario .2.a La distancia que media entre ámbos puntos se correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn  por cada media h o ra , y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contra tista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la linea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, s in  
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resu ltare  de la variación aum ento ó dis
m inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte  correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contra tista de
berá co n tes ta r, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne 
cesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará al con
tratista con u n  mes de anticipación p ara  que re tire  el 
se rv ic io , s in  que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se an uncia rá  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de A lburquerque, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos pun tos, el 
dia 21 de Marzo próxim o, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de
15.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.250 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r  p o s to r , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita - 
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del proponente 
y su  firm a ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir* á este pliego se u n irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición an terior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito solo la palabra Propon-



d o n , y el de la firma y domicilio del proponente? el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para drr princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Aiburquerque y vice versa por el 
precio de. . . .  . rs. a n u a l e s ,  bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda p r o p o s i c i ó n  que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á la que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se ie señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de i 859. =  El Director general 
ele Correos , Mauricio López Roberts.

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del portazgo de La Torre, situado en 
la_ carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos 
años y cantidad m*nor admisible de 28.520 rs. vn. en ca
da uno, que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
teante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos p u n t o s  de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real orden 
de i .c de Abril de 1854, aclaratoria del íleal decreto de 
17 de Enero del propio año sobre exención de granos, 
cuya observancia, así como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó loéales que puedan existir, es 
obligatoria, con arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviameníe como garantía

para tomar parte en esta subasta, será la de 7.130 rs. j
vellón; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

La primera mejora admisible para la licitación abier
ta, si tuviese lugar, será la del medio diezmo por lo rué- 
nos de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, p u -  
diendo ser las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 rs. cada una.

En igual d ia , hora y bajo las propias condiciones 
tendrá lugar el remate del portazgo de Gaya , situado en 
la carretera de Valencia á Barcelona, en esta corte y en 
Tarragona por la cantidad menor admisib’e de 123.150 
reales v n ., debiendo ser de 30.787 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 23 de Febrero de 1859.— EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición ,
D. N. N ., vecino de enterado del anuncio publi

cado con fecha 23 de Febrero de 1859 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para lá adjudicacio.i u 
pública subasta de los portazgos de La Torre y G avá, se 
compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones,

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

ESTADÍSTICA COMERCIAL.

I ntroducciones hechas en el mes de Enero de 18 5 9 ,  en virtud de la concesión otorgada en la Real orden de 31 de Diciembre último á los cargamentos 
de granos, harinas y demas semillas alimenticias que acreditasen haber salido de los puertos de procedencia en tiempo oportuno para llegar á la Pe
nínsula dentro del año de 1 85 8 .

Cebada. Centeno. Garbanzos.
Guijas y gui

santes. Habas. Habichuelas. Maíz. Trigo. Harina.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Arrobas.

Alicante . . . . . . . . . . . . , 8 7 m 
20.520Barcelona. ................................ ............. .................... .. k G 71 A i *  *

i • 7.895 64.544
Bilbao............................... .̂ c . . . . . . . . . . . . . . .

1 O.i 1 V ji • * 76.211
C á d i z . o ............................ ..

. •
I 4.581 V. 542 10.794

Coruña........................ ....................................................  . ! 1.950 34.664
Santander............................ ............. .................................. 80.752 47.296
San Sebastian............................................. .. ♦ [ 3.100 29.567
S e v illa ......................................................... 550 9.639
Tarragona............................................................................ 5.400 *6.492
Valencia, . . . . . . . . . . . . ............... .. 2.400 28.992

16.710 5.131 •• 1.542 •• 18.689 208.712 211.555

Madrid 28 de Febrero de 1859.=E1 Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelles.=Y.‘ B .°=P or el Director general, Romualdo López Ballesteros.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID,

El dia 31 del actual, á las tres de su tarde, tendrá 
efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar 
de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el mejor postar las 
raciones de pan para los presos y presas pobres de las

cárceles de esta corte, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Madrid 1.° de Marzo de 1859.=Ei Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca  á  pública  
subasta el sum inistro de radones de pan p a ra  los p re
sos pobres de las cárceles de esta corle.

I/' La contrata empezará á regir el dia 16 de Abril

del presente año, v terminará en 15 del mismo mes 
de 1860.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ambas cárceles , según^el pe
dido que se le haga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 800 á 1,000 plazas dia
rias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas 
de pan de trigo de buena clase, bien cocido y sazonado

y de la primera hornada del dia en que se distribuya; 
adviriiendo que cada ración ha de ser precisamente de 
una y media libra, y en la forma baja ó abollada común.

4.a El número de raciones que haya de suministrarse 
se entregará dentro de los establecimientos, y deberá es
tar en cada uno de ellos diariamente al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no, lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por 
la J unt a , y en el caso de que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto , prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento á la Junta para que esta 
disponga el que se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que se compre é imponerle la multa 
correspondiente, según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiem
po , sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez, 
1.000 rs. por la segunda y 1.500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podrá la Junta deliberar si há 
lugar ú la rescisión del contrato.

7 .a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. yn. en metálico, que serán 
ios mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas, en v if -  
tud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
prévia liquidación que ha de formarse del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del suministro de 
dos m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión de su contrato; mas si, por el contrario, las fal
tas cometidas por este, de que hablan las condiciones 5.a 
y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fian
za de que queda hecha mención, por no cumplir con la 
obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los per
juicios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 4,000 rs. vn. en 
metálico.

H . El indicado depósito se hará en la Caja general 
de estos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condición 7 .a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se entregarán con una muestra del pan, con media hora 
de anticipación al acto del remate, no podiendo admitir
se más ni retirarse las entregadas después de empezado 
el acto. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones 
de pan de libra y media cada una , para los presos y 
presas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta 
corte, según la muestra que acompaño, y bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la Junta, 
por el precio de céntimos cada ración. Y para ase
gurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 31 del presente mes, 
á las tres de su tarde, en la sala de remates del Gobierno 
de provincia, empezando por la lectura del presente 
pliego, y seguidamente á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas: si hubiese dos ó más iguales, se

abrfrá licitación por espacio de 15 minutos solamente 
entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. Presiden
te cual sea el mejor postor, retirarán les demas sus de
pósitos, y una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá proposición algu- 

: na sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.
14. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 

aprobación superior.
15. Finalmente, será de cuenta del contratista el im

porte de la escritura, papel sellado y dos copias.
Madrid 1.° de Marzo de 1859.=P . A. D. L. J., el Se

cretario, Alejo Rozes y Val.=V.° B.°=E1 Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Negociado 2.°— Ayuntamientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Villavieja, dotada con el sueldo de 900 rs., pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria actitud, dirigirán sus, solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden- 
te de aquella Municipalidad, dentro del término de uu 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inte- 
ligéncia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 dq 
Octubre de 1853.

Madrid 28 de Febrero de i 859.=E1 Marqués de la Ve
ga de Armijo. —3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE NAVARRA.

Se hace saber, que el dia 13 de Marzo próximo es 
el señalado para la subasta del derribo de una casa sita 
en la villa de El B usto, perteneciente á la catedral de 
esta ciudad, y venta de los materiales que resulten de 
dicha operación, bajo el pliego de condiciones que se in
serta á continuación, el cual ha sido aprobado por la 
Dirección general del ramo en órden fecha 23 del cor
riente mes.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta se verificará á las once de la mañana 

del dia 13 de Marzo, ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, en el despacho de S. S ., con asistencia del Adminis
trador é Interventor de Propiedades y Derechos del Esta
do y Escribano de Hacienda, y en las Casas consistoria
les de El Busto ante el Alcalde, con asistencia del Pro
curador síndico y Secretario de Ayuntamiento.

2.a El derribo se ejecutará con las precauciones nece
sarias y con la intervención de la Autoridad local.

3.a Servirá de tipo para la subasta li cantidad de 916 
reales vn. en que se ha graduado por los peritos el va
lor líquido de los materiales que han de resultar.

4.a Se admitirán posturas á la llana que cubran ó 
excedan dicho tipo , y se adjudicará el remate al que re
sulte mejor postor.

5.a Solo se admitirán las posturas á personas de co
nocida responsabilidad, ó que presenten en la subasta 
fiador de garantía á juicio del que presida el acto.

6.a Todos los gastos que ocasione el desmonte y la 
extracción de materiales serán de cuenta del rematante.

7.a El pago de la cantidad en que se haga la adjudi
cación se verificará en la Administración subalterna del 
partido de Estella, ó en esta capital, dentro de los 15 
dias siguientes al de notificarse al rematante la aproba
ción del expediente por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado , pudiendo ser ejecutado con 
arregló á las instrucciones de Hacienda si no lo verifica.

8.a Inmediatamente después de realizar el pago del 
importe del remate podrá procederse al derribo.

9 .a La propiedad del solar se reserva para el Estado.
10. El pago de los gastos del expediente y tasación de 

los peritos será de cuenta del rematante.
Pamplona 28 de Febrero de 1 8 5 9 .« Mariano Casado 

Diez. 871

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados las fincas que á  continuación se expresan, cuyo remate tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Gobernador de la provincia, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Rentas, el dia 13 de Marzo próxim o, de 
once á doce de ^u mañana v en igual dia v hora en los respectivos pueblos donde radican las fincas, ante el Sr. Alcalde Constitucional, Síndico del A vn nía miento y a ay iconu» a^uuiioo, El tipo de la subasta será el marcado á cada una de las fincas, con más las contri— 
bliciones imp«erta»~ hasta él* dia ó que, pued.m -  mPnV.Jivo Po , , i  Gobierno de S. M, y  su.iecio» a. m i™  a .  uue «* a los A d o r o s .

Número , Fecha Tipo
Duración 

del arriendo.
del

inventarla i
i

Clase de fincas y sus linderos,

i

Pueblo donde radican, Corporación á que pertenecían. Nombre del actual llevador. de

su vencimiento;

Renta anual de la subasta. 

Rs. vn.

4
¡ Yugada compuesta de 44 tierras de cabida de 98 huebras , linda la pri- j 

mera P. con camino de Pajares y la última con sendero de C ar- > 
[ ríemela............................... .. .............. .. 5

Aldeanueva de Figueroa. Clerecía de Salamanca; t • i Antonio Morales y compañeros, de 1 
i Aldeanueva de Fig u eroa .,..............! 115 Agosto. . . . . . . .  |[ 46 fanegas de trigo, que á 26 rs. y | 

í lOcénts., h a ce n ,....... ........................ i | 1.200,60 Tres años.

9 ;

(Otra compuesta de 28 tierras de cabida de 28 huebras y media, linda ) 
j la primera Naciente con otra de las monjas de Santa Clara de Sa— >Aldearubia...  . « * . , * «  . . . . . . . . . . . Beneficio de San Benito de Bala— | 

manca,
¡ Laureano y Eugenio Bellido, de Al- 
t dearubia............ | Idem,....................... I 1 36 fanegas de trigo, que á id, id., ¡ 

¡ hacen........................ .. , 1¡ 936,60 Idem.
¡ lamanea y la última con otra de Hermenegildo del Pozo..

i i ( Cuarenta tierras de cabida de 58 huebras, linda la primera L. con ; Idem............ o. . . . . . .  * , . , Real capilla de San M árcos.. * , » j Manuel Herrero y compañeros, d e ; 
Aldearubia,............................................ J I d e m . j ¡36  fanegas de trigo, que á id. id.,

} 939,60 Idem.í camino que va á S. Morales.................... ....................... í í hacen............. .................................... ....:

13
( Una yugada compuesta de 33 tierras de cabida de 46 h uebras, linda j 
J la primera al L. con otra de Doña Josefa Bustillos y la última por [ 
( el mismo aire con camino que va á Belasco Muñoz.

Aldealensua............ ................................ Beneficio de C a b r e r i z o s . > *.» ¡Ju an  Nieto y compañeros, de Al- 
l dealengua.............................. .......... | Idem.. . . . .  . . . )> 686 ídem.

17
(Yugada compuesta de 70 tierras de cabida de 64 huebras, linda la j 
J primera L., P. y N. con otra de Eugenio Sánchez, y la última L.
{ con otra del Colegio de la Vega.........

> A rapiles,.............................................. „  , m i j o  m ____ i Pascual Jiménez y compañeros, deReal capilla de San Márcos................} Arapiies | Idem,........................
í 34 fanegas de trigo y 34 de cebada,
/ que á precio de 26 rs. y 10 cén**1 
) timos fanega el trigo, y á 15 rs. | 
' 15 eénts. la cebada, h acen ............

| 1.402,60 I4em.

19
( Otra yugada compuesta de 70 tierras de cabida de 52 y media huebras, 
J linda la primera L. y M. con tierra de Ramón Marcos Sánchez y la 
( última al L. y P. coii prado que fué del Cabildo................. ..

| Idem............................. .................. .. Beneficio de Arañiles...  e. « . . .  m • • ¡ Pascual y Andrés Jiménez, de A ra- |ídem. j1 36 fanegas de trigo, que al referido 
[ precio, hacen........................................ | 939,66 ídem.1 piles.................. ....................................... i i

( Otra yugada compuesta de 79 tierras de cabida de 19 huebras, linda la 
| primera N. con otra del Duque de Montellano, y la última por el mis- 
( mo aire con camino que va á Salamanca......... .. e ......................

| Barbadillo«................... .. Real canilla de San Márcos. Manuel Bazo, de Barbadillo,................. Idem. / 41 fanegas 29 cuartillos de trigo, 
\ que á id, id., h a ce n .................. .. j 1.085,86 Idem.MM

26, 98 y 93
(Varias tierras de cabida de 41 huebras, linda la primera al L. con 
| otra que labra Joaquín Herrero y otra con tierra del seminario Car- 
f haial............................................................ .......................... ...........................

i Cabezabellosa y Gomecello. . . . . . . . Beneficio de San Justo de Sala
manca . .  ............... ............................... | Manuel de Cabo, de Cabezabellosa. Idem......................... í 21 fanegas de trigo que á id, id., ha*

( c e a ........................................................... ¡ 848,10 Idem.

30
(Yugada compuesta de 25 tierras de cabida de 60 huebras, linda la j
/ nri mpra T pnn nfpi* rlp Qpvpriann T nnP/ V  la illtlíYl?) nnr pl misnifY > flnbrftrijnS „ . . ,  ■ i *». ***** Canellanía de Cuadrado..................... Féliz Toribio, de Cabrerizos. . . . . Idem........................ 1 36 fanegas de trigo, que á idú ídem

) 939,60 Idem.
( aire con Coto de la ra y a ......................................................... ............................... )

j hacen........................................................

39 y  40

Lk

(5 6  tierras de cabida de 92 huebras, linda la primera á L .,  con ejido 
| de Antonio Polo, y la última por todos conceptos con tierras del 
j Sr. Marques de Trebolar.............. ............... ............................. ...............................

( Yugada compuesta de 73 tierras, de cabida de 93 huebras, linda la 
] primera á P. y M. con tierra de Francisco Sánchez, y la última 
( del Naciente con otra de dicha clerecía........................................................

| Calbarasa de arriba, . . . . . . . . . . . . .

> Calharasa de aba i o.................. .

Beneficio de Calbarasa de arriba y t Roque Perez y compañeros, de C al- 
Otero. ............................................... *« f barasa de arriba.......................... « . . .

Clareria ........................... I LHÍS MatP? V t U.ÍSa HeiTer0 > de Ca!'

j Idem........... .............

| Idem...........o. . . . .

j 35 fanegas de trigo, que á id. ídem 
! hacen......................................................

/ 23 fanegas, 8 célemines de trigo y  
) 23 fanegas, 8 celemines cebada 
j que á precio de 26,10 fanega el 
( trigo y 15,15 la cebada, hacen . . .

j 943,60 

| 976,85

Idem.

Idem.í oarasa ae ao ajo ...................................

43
(Otra compuesta de 28 tierras de cabida de 52 huebras, linda la 
] primera al N. con otra del Beneficio, y la última ai L. con otra de 
f Celedonio Santos . , „. ........................ ..

>Idem id. . . . . . . . • « . . . . .  . . . . . . . . Beneficio simple de San Boaide Sala ( Alonso Vicente y Andrés Valen- 
] tin Sánchez, de Calbarasa de 
( ab ajo ..................... .................................

| Idem,
¡ 40 fanegas de trigo, que á id. ideíh, 
t hacen........................................................ j 1.044 Idem.

i m an ca,.. ................................................

44

/ Casa, bodega, lagar, 17 viñas y dos tierras de cabida las viñas y tierras de 
l 12 y media aranzadas, que linda la primera de las viñas al L. con 
l  tierra de Pedro Banade y la última ai naciente, M. y N. con viña de i Loreto, y las tierras la primera al,naciente con camino de ios h u er- 
* tos, y la segunda al mismo aire con camino de Alameda...................

Pedro Barrado, del mismo pueblo.. , Noviembre. . . » . 569 ídem.

47
(Yugada compuesta de 30 tierras de cabida de 64 huebras, linda la pri- 
| mera por L. y P. con tierraadel Conde Grajal, y la última al L. 
( con prado de Bayon................... ................................................................................

( Carrascal deBarrecaS. . . . . . . . . . . . . Su Beneficio ........................
j Miguel Sánchez, de Carrascal de Bar- ¡15 Ag o s t o . . . . . . . ¡ 25 fanegas trigo, que á precio de 26 

( reales y 10 cénts. fanega, hacen, . ) 658,(|0 Idem.í regas........................................................ 1 P

49
( Yugada compuesta de 195 tierras de cabida de 48 y media huebras, 
| linda la primera ai naciente con yugada de Andrés Perez, y la ú l-  
( tima al mismo aire con tierra titulada de la Iglesia...................................

( Hftl Dhisno* . * * Fábrica de Carrascal del Obispo.. . .
¡Tomas Perez, de Carrascal del Obis- j Idem ., ..................... 36 fanegas trigo, que á id. id., hácen, 930,60 ídém.í po.................. ......................... ..................

65
(Yugada compuesta de 21 tierras, de cabida de 31 y tres cuartos h u e- 
J bras, que linda la primera ai L. con otra de D. Salud Estéban, y la 
( última al mismo aire con sendero de Valdesancho....................................

| Castellanos de Moriscos......... .. Beneficio de San Justo de Salamanca.
¡ Francisco y Roque Bermejo, de Cas- 
t tellanos de Moriscos..........................

' J Idem......................... 36 fanegas trigo, que á id. id., hacen. 939,60 Idem.

69
(Yugada compuesta de 19 tierras de cabida de 32 y tres cuartos huebras, 
J linda la primera al L  con otra del Concejo, y la última por el m is- 
( mo aire con el sitio del Recojo............................ . . . . . . ..................................

» Main . . . , . . . . . . . . Beneficio de San Justo de Salamanca.
( Bernardo Madruga, Beatriz Berme- 
1 jo y compañeros, de Castellanos de¡ Idem......................... 22 fanegas trigo, que á id. id., hacen. 574,80 Idem.
( Moriscos................................................... )

70
(Yugada compuesta de 36 tierras de cabida de 78 huebras, linda la pri- 
| mera ai L. y Naciente con tierra de D. Sandalio Estéban, y la última 
( al L. y M. con tierra de la E n c o m i e n d a , ......... ..................

V T/IflflrA ............ Clerecía de Salamanca. . . . .
( Romualdo Escudero, Josefa Mesone- 
1 ro, Juan Andrés Crespo y compa- ( Idem ,................ ...... 76 fanegas trigo, que á id. id., hacen. 1.983,60 ídem.

vvlw Uv v UICIIUWÍAvU ’ # « • *
( ñeros, de Castellanos de Moriscos, !

477

/ Labor, pasto, dos prados cerrados, con una casa y servidumbres para 
V labor, 26 partes V media de 100 de estas fincas, pro indiviso  con los 
< herederos de Manuel Sánchez, Santiago Sánchez, vecinos de Cande- 
I lario, lindante con el común del pueblo, del Sr. Conde de la Oliva, y 
\ Sr. Duque de la Roca................................. .......................................

i Membrive..................... ............................. Real Capilla de San Márcos,
¡ Francisca Martin y compañeros, de j 15 Abril y 15 No- 

í viembre.............. ’ i 3.000 Idem-

i

Salamanca 39 de Enero de 4869^=»Antonio Lugo,



VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de es

ta provincia y en v irtud  d é la s  leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento , se sacan á pública su b a s ta , en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Marzo de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
Maravillas y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Propios.—Rústicas,

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Zarzalejo.

MENOR CUANTÍA.

Número 3.416 del inventario.—Una pieza de tierra, 
marcada con el núm. 1.°, situada en Fuente Lámparas, 
térm ino de Zarzalejo, procedente del común de dicho 
pueblo , que linda al N. con Prado Mayor y cerca de las 
barrancas, al O. con el prado de Espigaderas, al S. con 
dehesa que perteneció á los propios de la villa de Roble
do y al E. con otra de la misma procedencia: de caber 
16 fanegas de segunda clase, equivalentes á 10 hectáreas, 
30 áreas y 67 centiáreas; tasada en 3.000 r s . ; capitaliza
da, por 120 rs. que le han graduado los peritos, en 2.700 
re a le s ; sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.417 del inventario.—Otra id. m arcada con el 
núm . 2 , en el mismo sitio v térm ino, de igual proce
dencia , que linda ai N. con la dehesa , al O. con el p ra
do marcado con el núm. 1.°, al S. con dehesa cjue perte
neció al común de vecinos de Robledo, y al E. con el 
prado marcado con el núm. 3 : su cabida es de 16 fane
cas de tercera clase, equivalentes á 10 hectáreas, 30 
areas y 67 centiáreas; tasada en 2.900 rs.; capitalizada, 
por la reiita de 116 rs. que le han graduado los peritos, 
en 2.610 rs.; sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.418 del inventario.—Otra id., marcada con el 
núm ero 3, térm ino de id . , sitio de la anterior é igual 
procedencia, que linda al N. con la de rro tu ra , al O. con 
él prado marcado con el núm . 2 , á S. con dehesa que 
perteneció al común de vecinos de Robledo, y al E. con 
el prado marcado con el núm . 4: su cabida es de 16 fa
negas, de tercera clase, equivalentes á 10 hectáreas, 30 
áreas y 67 centáreas; tasada en 2.500 rs., y capitalizada, 
por la renta de 100 r s . , que le han graduado los peritos, 
en 2.250 ; sale á subasta por la tasación.

Núm. 8.419 del inventario.—Otra id ., marcada con 
el núm ero 4, térm ino, sitio y procedencia ióual á la an
terior; que linda al N. con la derro tura, al O. con la del 
prado núm. 3, al S. con la dehesa del común de vecinos 
de Robledo, y al E. con el prado marcado con el núm . 5; 
su cabida es de 16 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 
39 áreas y 67 centiáreas; tasada en 2.600 rs., y capitali
zada por la renta de 10Í rs., que le han graduado los pe
ritos en 2.340 rs.; sale á subasta por la tasación.

 ̂ Núm. 3.420 del inventario.—Otra id., marcada con el 
núm ero 5, de la misma pertenencia, sita en dicho sitio v 
térm ino, que linda al N. con la derro tura , al O. con él 
prado marcado con el núm. 4, al S. con la dehesa de co
m ún de vecinos de Robledo, al E. con el prado marcado 
con el núm. 6: su cabida es de 16 fanegas, equivalentes á 
10 hectaréas, 30 áreas y 67 centiáreas: tasada en 2.800 rea
les, y capitalizada, por la renta de 112 rs. que le han e ra - 
duado los peritos, en 2.520 rs.; sale á subasta por R eta
sación,

. Núm. 3.421 del inventario.—Otra id., marcada con el 
nútm 6, térm ino de id., en el mismo sitio y de mual pro
cedencia, que linda al N. con la derro tura, al O. con la 
del número anterior, al S. con la dehesa del común de ve
cinos de Robledo, y al E. con la suerte marcada con el 
nuin. 7‘. su cabida es de 16 fanegas, equivalentes á 10 
hectáreas, 30 áreas y 67 centiáreas: tasada en 2.900 rs v 
capitalizada, por la renta de 116 rs. que le han gradua
do los peritos, en 2.610 rs.: sale á subasta por "la tasa
ción.

, NÚIn * 3;4á2 del inventario.—Otra id. m arcada con el 
hum . 7 term ino , sitio y  procedencia la del anterior: 
linda al N. con la derro tu ra , al O. con la suerte núm e
ro 6 . al o. con dehesa del com ún de vecinos de Robledo 
al E. con el prado marcado con el núm . 8: su cabida es 
de 16 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas 30 áreas y 
67 centiáreas; tasada en 3.000 rs., y capitalizada, por la 
ren ta  de 120 rs. que la han graduado los peritos, en 
2.700 r s . : sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.423 del inventario.—Otra id., marcada con el 
núm . 8 , térm ino, sitio y procedencia lo mismo que la 
anterior; linda al N. con la derro tu ra  , al O. con la suer
te núm . 7, al S. con la dehesa del común de vecinos de 
Robledo, y al E. con el prado marcado con el núm. 9: 
su cabida es de 16 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas^ 
30 áreas y 67 centiáreas; tasada en 3.000 rs ., y capitali
zada, por la renta de 127 rs. que la han graduado los pe
rito s , en 2.700 rs.; sale á subasta por la tasación.

# Núm. 3.424 del inventario.—Otra id., marcada con el 
núm . 9, térm ino, sitio y procedencia ya mencionados* 
que linda al N. con la derro tu ra , O. con el núm. 8, S.’ 
con la dehesa del común de vecinos de Robledo, y ai E. 
con el prado marcado con el núm ero 10: su cabida 17 
fanegas, equivalentes á 10 hectáreas 95 áreas y 8 cen
tiáreas: tasada en 3.100 rs., y capitalizada, por la renta 
de 124 rs. que le han graduado los peritos, en 2.790 rs.- 
sale á subasta por la tasación. ?

Núm. 3.425 del inven tario .— Otra id., marcada con 
el núm. 10, térm ino, sitio y procedencia que las ante
a r e s  , que linda al N. con la d e rro tu ra , al O. con el 
núm . 9 , al S. con la dehesa del común de vecinos de 
Robledo y ai E. con el prado marcado con el núm. U : 
su  cabida de 16 fanegas de segunda clase, equivalentes 
á 10 hectáreas 30 áreas y 67 centiáreas: tasada en 3.150 
reales, y capitalizada, por la renta de 126 rs. que le han 
graduado los peritos, en 2.835 rs .; sale á subasta por la 
tasación.

Núm. 3.426 del inventario.—Otra id . , marcada con 
el núm . 11 , té rm in o , sitio y procedencia lo mismo que 
las anteriores: linda al N /c o n  d e rro tu ra , al O. con el 
núm . 10, al S. con la dehesa del común de vecinos de 
Robledo : su cabida 16 fanegas de segunda clase, equiva
lentes á 10 hectáreas, 30 áreas y 67 centiáreas; tasada 
en 3.100 r s . , y capitalizada, por la renta de 124 rs. que 
le han graduado los peritos, en 2,790 r s . ; sale á subasta 
por la ta*acion.

# Núm. 3.427 del inventario .—Otra id., marcada con el 
núm. 12, térm ino , sitio y procedencia los mismos que 
las anteriores; linda al N. con la d erro tu ra , al O. con el 
núm . 11, al S. con dehesa del común de vecinos de Ro
bledo, y al E. con el prado marcado con el núm. 13 : su 
cabida es de 16 fanegas de segunda clase, equivalentes 
á 10 hectáreas, 30 áreas y 67 centiáreas: tasada en 2.920 
reales, y capitalizada por la renía de 116 rs. que le han 
graduado los peritos, en 2.610 r s . ; sale á subasta por 
la tasación. r

Núm. 3.428 del inventario. — Otra id., m arcada con 
el núm . 13, té rm ino , sitio y  procedencia igual que 
las an teriores; linda al N. con la d e rro tu ra , O. con la 
del núm . 12., S. con dehesa del com ún de vecinos de 
Robledo, y  al E. con la suerte núm . 14: su cabida es 
de 16 fanegas de segunda clase, equivalentes á 10 hec
táreas, 30 áreas y 67 centiáreas: tasada en 3.000 rs. y 
capitalizada, por la renta de 120 rs. que le han gradua
do los peritos, en 2.700 r s . ; sale á subasta por la tasa
ción.

Núm. 3.429 del inventario.—Otra id., m arcada con 
el núm ero 14, térm ino, sitio y procedencia igual que 
las an te r io res ; linda al N. con la d e rro tu ra , al ó. con 
la del núm. 13, al S. con la dehesa del común de veci
nos de Robledo , y al E. con el marcado con el núm e
ro  15: su cabida es de 16 fanegas de segunda clase 
equivalentes á 10 hectáreas , 30 áreas; y 67 centiáreas* 
tasada en 3.000 rs., y  capitalizada por la renta de 120 
reales que le han graduado los peritos, en 2.700 rea
les; sale á subasta por la tasación.

f Núm. 3.430 del inventario —Otra id., marcada con el 
núm . 15, térm ino, sitio y procedencia lo mismo que 
las an te r io res ; linda al N. con la derro tura, al O. con 
la suerte núm . 14, al S. con la dehesa del común de 
vecinos de Robledo, y E. con la del núm. 16: su ca
bida es de 16 fanegas de segunda clase, equivalentes á 
10 hectáreas, 36 áreas y 67 centiáreas: tasada en 3.000 
rea le s , y  capitalizada, por la renta de 120 rs. que le 
han graduado los peritos, en 2,700 rs .; sale á subasta 
por la tasación.

 ̂ Núm. 3.431 del inventario.—Otra id ., marcada con el 
núm ero 16, térm ino , sitio y procedencia lo mismo que 
las anteriores; linda al N. con la derro tu ra , al O. con la 
del num . 15, al S. con la dehesa del común de vecinos 
de Robledo, y al E. con la del núm . 17: su cabida de 16 
fanegas de segunda clase, equivalentes á 10 hectáreas 
30 areas y 67 centiáreas: tasada en 3.000 r s . , y capita
lizada por ta ren ta  de 120 rs. que le han graduado los 
peritos, en 2.700 r s . ; sale á subasta por la tasación.

. Num. 3.432 del inventario.—Otra id., m arcada con el 
num ero 17, térm ino, sitio y procedencia lo mismo que 
las an te rio res: linda al N. con la d e rro tu ra , al O. con 
la del núm  16, ai S. con la dehesa del común de ve
cinos de Robledo y al E. con la suerte  núm. 18. Su ca
bida es de 15 fanegas de segunda clase, equivalentes á 9 
heetareos, 66 áreas y 25 centiáreas: tasada en 3.100 rs. 
y  capitalizada, por la renta de 122 rs. que le han gradúa- 
a© las peritos en 8.790 rs ,; salé á subasta por la tasa
ción.

Núm. 3.433 del inventario.—Otra id., marcada con ol 
núm . 18, térm ino, sitio y  procedencia lo mismo que las 
anteriores: linda por N. con la derro tura , O. con la del 
núm . 17 y S. con la dehesa del común de vecinos de Ro
bledo, y al E. con la del núm. 19. Su cabida es de 16 fa
negas de segunda clase, equivalentes á 10 hectáreas 30 
áreas y  67 centiáreas: tasada en 3.150 rs., y capitalizada 
por la renta de 126 rs. que la han graduado los peritos 
en 2.385 r s . , sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.434 del inventario.—Otra id ., m arcada con 
el núm. 19, térm ino, sitio y procedencia igual que las 
anteriores; linda al N. con la derro tu ra , al O. coa la 
suerte núm, 18, al S. con dehesa del común de vecinos 
de Robledo, y al E. con la del núm. 20: su cabida es de 
15 fanegas, de segunda calidad, equivalentes a 9 hectá
reas, 66 áreas y 25 centiáreas: tasada en 3.150 rs., v ca
pitalizada por la renta de 126 rs. que le han graduado 
los peritos, en^2.835 rs.; sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.43o del inventario.—Otra id., marcada con el 
num. 20, térm ino, sitio y procedencia igual á las ante
riores : linda aí N. con derro tu ra , al O. con la del núm e
ro 19, al S. con dehesa del común de vecinos de Roble
do, y al E. con el núm. 21: su cabida 19 fanegas do se
gunda clase, equivalentes á 12 hectáreas, 23 áreas y 92 
centiáreas; tasada en 3.200 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 128 rs., que le han graduado los peritos, en 2.88o; 
sale á subasta por la tasación.

Num. 3.436 del inventario. — Otra id ., marcada con 
el num . 21 , térm ino, sitio y procedencia lo mismo que 
las an te rio res; linda al N. con el prado de Márcos Pé
rez , al O. con la suerte núm. 20, al S. con la dehesa del 
común de vecinos de Robledo, y al E. con la suerte n ú 
mero 22: su cabida 12 fanegas, de segunda clase, equi
valentes á 7 hectáreas y  73 áreas ; tasa en 3.000 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 120 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.700 rs.; sale á subasta por la tasación.

Núm. 3.437 del inventario .'— Otra id . , marcada con 
el núm. 22, térm ino, sitio y procedencia lo mismo que 
las anteriores ; linda al N. con el prado de Márcos Perez, 
al O. con la suerte núm. 21, al S. con la dehesa del co-* 
mun de vecinos de Robledo, y al Este con la suerte nú 
mero 23, su cabida de 12 fanegas, de segunda clase, 
equivalentes á 7 hectáreas y 73 áreas; tasada en 3.000 rs., 
y capitalizada por la renta "de 120 rs. que la han gradua
do los peritos, en 2,700 is.; sale á subasta por la tasa
ción.

 ̂ Núm. 3.438 del inventario.—Otra id., marcada con el 
num ero 23 , té rm in o , sitio y procedencia igual á los an
teriores; linda al N. con el prado de Márcos P erez , al P. 
j 01 d6 ^  con dehesa del común de vecinos
de Robledo, y al E. con la suerte núm . 24: su cabida 14 
fanegas de prim era y segunda clase, equivaleutes á 9 
hectáreas, una área y 84 centiáreas; tasada en 3.200 rs., 
v capitalizada , por la renta de 128 rs. que le han gra
duado los peritos, en 2.880 rs.; sale á subasta por la ta
sación.

Núm. 3.439 del inventario.— Otra id., marcada con el 
num ero 24 , térm ino , sitio y procedencia lo mismo que 
las an terio res; linda al N. con el prado Márcos Perez, 
al O. con la suerte núm. 23, al S. con dehe.-a del común 
de vecinos de Robledo, y al E. con la del núm. 25: su 
cabida es de 14 fanegas de prim era y segunda clase, 
equivalentes á 9 hectáreas, una area y ¿4 centiáreas: ta 
sada en 3.2¡;0 rs ., y capitalizada, por la renta de 128 
reales que la han graduado los peritos, en 2.880 rs.: sale 
a subasta por la tasación.

Núm. 3.440 del in v en ta rio —Otra id., marcada con el 
num. 25 , té rm in o , sitio y procedencia la de las ante
riores; linda por N. con el prado de Márcos Perez al O 
con el num. 24, al L. con la dehesa del común de veci
nos de Robledo, al E. con la vereda Real: su cabida es 
de 16 fanegas de prim era y segunda calidad, equivalen
tes a 10 hectá reas, 30 áreas y 67 centiáreas; tasada 
en 3.200 rs., y capitalizada, por la renta de 128 rs. que 
la han graduado los peritos, en 2.880 rs.: sale á subasta 
por la tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previeiv 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni 
ficacion del 5 por 100 que el m isin o  otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, 6 \o  que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente,'hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte, se celebrará otra su 
basta en el mismo dia y hora en San Martin de Valde- 
iglesias, á cuya jurisdicción corresponden las fincas 
anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio,

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los J e 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-lnfante D. Carlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de Cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 5 de Febrero de 1859.=EI Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE MARZO 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 lüra en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. nFF 
tros. Reaumur grados.

6 m». 713.10 1w,9 2o,4 N. E  Despejado.
9 m .. 711.18 6°,5 8o,I N. E  Celajes,

12........  713 98 14o,3 17°,9 N. E  Idem.
3 t. .. 713 68 18°,1 22°,6 S. O  Idem.
6 t . . .  / 13.93 12°,3 15°,4 O. N. 0 . . .  Idem.
9 n .. .  714.37 7o,0 8°,7 N o rte .. . .  Despejado.

Temperatura má
xima del d ia . . .  18°,1 22°,6

Temperatura má
xim a al so l .. .. 25°,5 31°,9

Tem peratura mí
nim a del d ia . . ,  I o,4 1°,7

Evaporación en las 24 hs. . .  milímetros.
Lluvia en las 24 horas..............

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 de Marzo de 1859.

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección 

Hora. tros, a 0o 3 ra en grados del Sitado del cielo, 
ai nivel de! centígrados. viento,

mar.

8 de la m. 771,3 11,2 B< Vapores»
■

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a  dos del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  772,2. . .  O. . . . .N u b e s .
P aris ......................... 773,3 4o,0. O.Cubierto.
Bayona. .................  771,4. 4o,9. S. E . . .  Despejado.
Lyon....................... 774,5. 5o,2. S .Idem.
Madrid.................. 767,8. 3°.7. E.N. E. Idem.
Sin  Fernando. . .  770,2 12°,8. E  Sereno.
B ruselas............... 771,3 5o,3 S. O ... Nubes.
Viena......................  761,4. 4o,7. O. . . .  Idem.
T urtn ......................  764,5 2o,5. S. O . .. Sereno.
Lisboa....................  771,4. 12°,0. N .E ... Despejado.
Roma................................
Florencia.  ...............
San Petersburgo . 740,9. -10°,0. Calma. Nubes.
C onstan tinop la ... 761,6. 3o,0. S  Cubierto.
Stockoimo  749,9. —5°,0. O.N.O. Sereno.
A rgel .................... 775,0. 13o :7. |S  Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.596 fanegas de trigo.
2.012 arrobas de harina de id.
6.100 libras de pan cocido.
8.976 arrobas de carbón.

. 80 v aca s , que componen 32.276 libras de peso. 
380 ca rn e ro s , que hacen 9.222 libras de peso.

56 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, á 98 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

■libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 19 á 20 cuartos 

libia.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 4 á 4 8 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba , y de 49 á 2i cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 }4 á 3 J4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas., á 54 rs. 200 fanegas.., á 53 rs.
32..............   58 18....................  55
70..........  53 450...................  55
24.....................  55 45 ....................  56
85  . 51 38 ....................  52
70.....................  58 52 .................... 54
40................   56 6 2 . ................... 59
20.....................  55 40 ...................  57 5/
3 6.....................  49 7 0 ...................  52 Ü
16.....................  54 30.................... 57 Va
40.....................  55 Jí 40 ...................  53
49.....................  55 24    52
32.....................  58 y% 40....................  51
3 7.....................  58 27.................... 58

Total       4.358 fanegas.
Quedan por vender 2.547.
Precio m áxim o............................  59
Idem m ínim o................................  49
Idem m edio................................... 54,53

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Marzo de 1 8 5 9 .»  El Alcalde-Cor regidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 2 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-50 c.; 
á plazo, 41 50 á 45 del cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-85.; 
31-05 á fin del corriente en fir.

Deuda amortizable de prim era clase , no publicado, 
19 d.

Idem de segunda id., id., 14-65 p.
Idem del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

i850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s , , id. 91- 

50 d.
Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . .  id., 88- 

75 d.
Idem de 4.’ de Julio de 4856, de á 2.000 r s , , pub li

cado, 86.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 85.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, id ., 104-50.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Z aragoza, idem, 

86-75 d.
Idem del Banco de España, i d . , 190.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id . , 70 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-30 p.
Paris á 8 dias v ista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  U4 . .  Lugo  7/8 p.
A lic a n te .... 3/8 . .  Málaga  par p.
A lm e r ía .. . .  1/2 . .  Murcia  1/2 p.
A vila   . .  O rense  7/8 p.
Badajoz  4/2 d. . .  Oviedo  1/8 p.
Barcelona  3/8 p. Patencia  1/2 d. . .
Bilbao  4/4 d. P am p lona .. 4/2 p.
B úrgos  par p. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres.. . . .  I d .  . .  Salam anca.. 4 /2  p.
Cádiz  p a rd . .. San Sebas-
C astellon............... . .  tian   4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er., par.
Córdoba  1/4 d. . .  S a n tia g o ...  3/4 p.
C oruña  1 d. . .  Segovia. . . .  par p.
Cuenca.................................  Sevilla...................  i /g
Gerona...................  Soria  3/4 p.
G ra n a d a ,.. .  4/2 d. . .  T arragona.. 1/4
G uadalajara, par. . • T eruel....................
H uelva  . .  Toledo  3/4
H uesca  . .  V alencia.. . par.
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid.. 4/4 d. ! .
León  ......... 3 / 8  p. . .  Vitoria * \ '/% d.
Lérida  .. Z a m o ra . . . .  3 / 4  p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza. . .  4 /% d. !!

BOLSA DE PARIS,

Marzo 2 de 4859.

F W o j  franam.. |  j #  £ » í  j ¡ 5 ¡ " : ; ; ...........

 I¿* u'r?*.
Consolidados     95 % á 3/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrit 

del Mediodía de esta corte, refrendada del Escribano numeran» 
D. Rafael de Casas, para  pago de acreedores se sacan áp ú b lio  
subasta dos bestias m u lares, un caballo, un carro y 39 gallina 
castellanas, cuya reseña y tasación aparecen de autos, habién 
dose señalado para el acto del remate el juéves 4 0 del corrienti 
mes, y hora de las doce del d ia , en  la audiencia de dicho señoi 
Juez, sita en  las afueras de la puerta de Atocha; en  el ínterin s< 
hallarán de manifiesto los autos en la citada Escribanía para en
te ra r  á las personas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 4.° de Marzo de 4 859.=Rafael de Casas. 888

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  Menendez, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capital, re fren 
dada pur el infrascrito Escribano del número, se ponen á la ven
ta en pública subasta por término de ocho dias varios mueble;: 
y  otros electos de menaje de casa, que han sido tasados en la 
cantidad de 4.343 rs. vn.; y para su remate se ha señalado ei 
dia 4 4 del próximo mes de Marzo, á la una de su ta rd e , en la 
audiencia del referido Juzgado de Lavapies, sita en  el piso bajo 
de la Territorial.

Los que quieran enterarse de dichos efectos y  su tasación 
pueden pasar á la Escribanía del Licenciado D. Ferm in Gutiérrez 
y G óm ara, que la tiene plazuela del Biombo, núm, 2, piso bajo, 
á las horas de despacho, donde se les in stru irá  y d irá  el sitio en 
que están de manifiesto.

Madrid 25 de Febrero de l859,^L icenciado Ferm ín Gutiér
rez y Gómara, 337

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del d istri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que resulte ser el 
que en la m adrugada del 5 del corriente acompañaba á Francis
co García Pelayo en el acto de ocuparle á este unas espuertas 
con herram ientas de cantero, para que en el término de nueve 
días, que por este prim er edicto se le señalan , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refrendante á contestar á los car
gos que de dicha causa le resu ltan ; prevenido que pasado dicho 
tér mino se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perju i
cio que haya lugar por su no presentación.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 4859.=*Víctor Dulce,— 
Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. 304

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Joa
quín de la Torre y Bossuet, Abogado del ilustre Colegio y Juez 
de paz del distrito de L avap ies, se cita á D. Saturnino O uter- 
m an, de esta vecindad , cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en el Juzgado de S. S . , sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial de esta corte , el dia 2 de Marzo próxim o, y  
hora de las diez de su m añana, á celebrar el juicio verbal á que 
ha sido demandado por D. Ignacio Rey . como apoderado de la 
sociedad minera La Georgiana, sobre pago de 440 rs, vn., pro
cedentes de dividendos pasivos que adeuda á dicha sociedad por 
las acciones números 50 y  51 que en ella posee, debiendo con
cu rrir á dicho acto con los docum entos, testigos ó demas medios 
de prueba de que intente valerse; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le parará en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar* 
con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 5 9 .^  El Secretario , Mariano 
Portal. m

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Joa
quín de la Torre y Bossuet, Abogado del ilustre Colegio y Juez 
de paz del distrito de Lavapies, se cita á D. Juan Pacheco, de 
esta vecindad , cuyo paradero se ig n o ra , para que comparezca 
en el Juzgado de S. S . , sito en el piso bajo do la Audiencia te r
ritorial de esta co rte , el dia 2 de Marzo próx im o, y  hora de las 
diez de su m añana, á celebrar el juicio verbal á que ha sido de
mandado por D. Mariano Demetrio Ortiz, como apoderado de k  
sociedad m inera La Prevención, sobre, pago de 320 r s . , proce
dentes de dividendos pasivos que adeuda á dicha sociedad por 
las acciones números 24 y 22 que en ella posee, debiendo con
currir á dicho acto con los documentos, testigos ó demas medios 
de prueba de que intente v a le rse ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará  en su rebeldía el perjuicio que hubiere lu 
g a r, con arreglo al art. 4173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 22 de Febrero de 1859. == El Secretario , Mariano 
Portal. m

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez decano de prim era instancia en esta capital y su distrito de 
Maravillas, refrendada del Escribano del núm ero D. Nicolás de 
Ortiz, se ha mandado convocar á junta general de acreedores al 
concurso voluntario de D. Francisco M artínez Toro, vecino de 
esta corte, para el nombramiento de Síndicos, habiéndose señala
do para que tenga efecto el dia 14 de Marzo próximo, á las on
ce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, y se previene á los 
acreedores que se presenten por sí ó por medio de persona le
gítimamente autorizada lo verifiquen con el título de su crédito 
(el que no lo tuviese presentado), pues de lo contrario 110 serán 
admitidos según se previene en el art. 510 de la ley de En
juiciamiento civil.

M adrid 19 de Febrero de 1859.=Nicolas de Ortiz. &87

En virtud de providencia del Sr. D» Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Mar avillas de esta ca
pital, refr endada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz 
se ha mandado convocar á junta general de acreedores al con
curso necesario de Doña V entura Maestegui, vecina de esta cor
te , para el nombramiento de Síndicos, habiéndose señalado para 
que tenga efecto el dia 10 del próximo mes de Marzo, á las once 
de la mañana, en la audiencia de S. S.

Madrid 14 de Febrero de 1859.=Nicolas de Ortiz, 808

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.--=Por el presente y 
en virtud  de providencia del Excrao. Sr. Capitán general de la 
m ism a, se convoca á junta general á los acreedores al concurso 
de D. Estanislao Prosper Villaseque, para el nom bram iento de 
Síndicos, la cual deberá tener lugar el dia 10 de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, local de Santo Tomas. 809

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia del distrito del Prado de esta cap ital, refrendada por el Es
cribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se anuncia la venta en 
pública subasta, á voluntad de su dueño, de la casa sita en esta 
corte y su calle de la Pasión, núm. 5 m oderno, 28 antiguo, man
zana 73, que comprende de sitio 3.453 piés y medio cuadrados, 
y ha sido tasada en la suma de 79.698 rs. vn. á rebajar cargas, 
estando señalado para celebrar el remate el dia 23 de Marzo pró
xim o, y hora de las once de su m añana, en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l; advirtiéndose 
que no se adm itirá postura que no cubra el precio de la tasación.

Madrid 24 dé Febrero de 1859 —Ignacio Palomar. 811

D. José López de Azcutia, Caballero de la ínclita y  militar 
Orden de San Juan de Je ru sa len , individuo de varias socieda
des científicas y  Juez de prim era instancia de ésta villa de Lillo 
y su partido.

Por el presente y  en virtud de providencia fecha de este 
dia, dictada en la causa que pende en este Juzgado contra Mon- 
sieur John Rulkelji (Juan Rudesj, maquinista del ferro-carril del 
M editerráneo, por el golpe que el 31 de Octubre último recibió 
D. Meliton Sarm ehtero, vigilante de la división del de Almansa 
en la estación de Tembleque al par tir  el tren  ascendente núm. 1, 
se cita y  llama al referido Sr. Sarmentero para que en el término 
de 20*dias comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento que de tío hacerlo le 
parará  el perjuicio que háya lugar.

Dado en Lillo á 23 de Febrero de 1859.=José López de Azcu- 
tia .= P o r su m andado, Eugenio Montalbah. 814

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez togado de prim era instancia del distrito de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Pió del Pozo 
se c ita , llama y emplaza por única vez y térm ino de $0 dias á 
Manuel Avello, cochero de plaza, que ha vivido en la calle de la 
Com adre, núm. 6 , cuarto 4.0 , á fin de que comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por lesiones á su compañero Florencio García y Fernandez, 
la noche del 2 al 3 de Enero último ; apercibido que de hó veri
ficarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 845

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez d e  prim era in s
tancia del distrito de Lavapies, se cita y  empláza á Fermin Pe
rez, soltero, albañil, de 31 años de edad, que ha vivido cálle del 
Humilladero , núm. 26 , cuarto buhardilla, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la iMWÓtoft dél presénte 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D, Cán

dido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en la causa criminal que se instruye por falso testimonio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará dicha causa 
ea.su  ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio qne haya lugar,

816

D. José de la Vega y Concha , Secretario honorario de S.M. y 
Juez de prim era instancia con la consideración de ascenso de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lamberto Quilet, na
tural de Daroca, en Aragón, y  Romualdo Salcedo, que lo es de 
Ribas, provincia de Palencia, contra quienes estoy siguiendo 
causa criminal por robo de un macho de labranza á D. Mar iano 
Matorras, vecino de Par edes de N av a , de una muía y un macho 
á Eusebio Diez, y de otro macho á Manuel Martin , vecinos de 
Fuentes de Don Bermudo, ejecutados dichos robos las noches del 
42 y  16 de Julio del año último, para que se presenten en la 
cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que contra 
ios mismos resultan; pues de no hacerlo en el término de 30 dias, 
se seguirá la causa en su reb e ld ía , parándoles el perjuicio quo 
haya lugar.

Dado en Frechillaá 21 de Febrero de 4 859.—José ele la Vega 
y C oncha.=Por mandado de S. S., José García. 818

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Olmedo y  su partido , con la consideración de té r
mino &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias 
á Pascual García Rey, natural de la Nava del Rey, y á Lúeas 
García Crespo, que lo es de Zamora, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á responder á los caraos 
que contra ellos resultan en la causa criminal en que estoy enten
diendo, por robo y m uerte violenta á Pedro Vega López, veni
no de Valladolid, á orillas del rio Pirón, térm ino de Iscar, y pa
sado sin hacerlo, le parará  el perjuicio que haya lugar, así como 
si se presentasen se les oirá y  adm inistrará justicia.

En Olmedo á 24 de Febrero de i 8o9.=Licenciado Sebastian 
Martínez O bregon .= P or su mandado, Juan Martin Carreño.

Sí  9

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte m in u to s, y leida el acta 
de la anterior , fué aprobada.

I I  Senado quedó enterado de qne el Sr. D. Ramón de 
Larrocha y el Sr. Patriarca de las ludias excusaban su 
falta de asistencia á las sesione* por hallarse enfermos

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley
en que se determinan h s  bases para la redención y venta
de censos.

Leido d  art. 5.° cíe dicho proyecto, estaba concebido 
en los térm inos siguien tes:

«Q uedan vigentes, en cuanto no se oponsan á la 
presente ley, las disposiciones contenidas en las d e l .0 de 
Mayo de 1855, 27 de Febrero y 4 4 de Julio de 1856, para 
la redención ó venta de los capitales y demas derechos 
anejos á los censos y prestaciones ó tributos de cual
quiera especie , expresados en el art. 1.°»

El Sr. P R E $IF E N T E : Tiene la palabra en contra el 
Sr. Tejada. Ruego á S. S. se ciña todo lo posible al a r t í
culo objeto del debate.

El Si*. T E JA D A . Ayer pedí la palabra en contra de 
la totalidad, porque pensaba oponerme á los principios 
en que se funda el proyecto. Si hoy se me obliga á li
m itarm e al contesto del art. 5.°, nada tengo que decir.

El Sr. O L IV A N : La comisión tiene un  sentim iento 
en que un  triste deber alejara ayer del salón ai Sr. Te
jad a , y que por ese motivo no pudiera decir S. S. todo 
lo que tuviera por conveniente. La comisión hubiera de
seado un  debate más solemne para contestar á una in 
dicación del Sr. Calonge, y á alguna especie del señor 
Conde de Velle; pero , sin embargo , espera tener ocasión 
de verificarlo, tal vez m uy pronto, y aplaza la respuesta 
para el dia en que eso tenga lugar.

El Sr. CALONGE; Me habia propuesto 110 volver á 
to ca r la  cuestión que promovió ayer el Sr. Santa Cruz; 
pero la provocación del Sr. O livan , aunque indirecta y 
tem plada, me obliga á decir algunas brevísim as pala
b ras  contra el artículo. No podia yo ciertam ente creer 
que en el mismo momento en que hacia yo ayer en esta 
Cámara la indicación á que se ha referido SÜ S. acerca 
de la, á mi entender, ilegalidad de las leyes á que alude 
él proyecto que se d iscu te , á sa b e r : la dé 4.° de Mayo de 
1855 y las de 27 de Febrero y 44 de Julio de 1856; no po
dia yo, digo, creer que al mismo tiempo se estaba dis
cutiendo la misma m ateria en el otro Cuerpo co- 
legislador, aunque bajo otra forma y por un  incidente 
m uy d is tin to ; y por cierto que me ha 'sorprendido con

Elacer la buena teoría sostenida allí en nom bre del G o- 
ierno por boca del digno Ministro de la Gobernación.

Tratábase de la ley de incom patibilidades, y decía 
e I3 r . M inistro: [Leyendo.] «Pero respecto á la lev, diré 
dos cosas: p rim era , que aquella ley se hizo soló para 
las Córtes conslituventes, y así se explicó en la discu
sión, y por cierto que las mismas Córtes Constituyentes pu
dieron conocer las dificultades que para gobernar les 
suscitó aquella ley. Pero áun  cuando se hubiera hecho 
no solamente para las Córtes condituyenles, sino para 
las sucesivas, hay que tener presente que cuando varía 
de un  modo radical la legislación política de un país, va
rían  tam bién todas las leyes que son su consecuencia. 
Yo no creo que en el año 54 se baya de toga do expresa
mente la ley electoral de 4845; pero ’como se supuso de
rogada la Constitución, cayó la  ley electoral y todas las 
leyes que eran consecuencia de aquel Código, y lo mismo 
ha sucedido en 1856; todas las leyes pertenecientes*;! la 
organización política hechas por las Córtes constituyentes, 
necesariam ente dejaron de tener fuerza legal el día en 
que fueron reemplazadas por otro sistema político in 
compatible con aquel.»

Así se expresaba S. S .; y  yo aplaudo al Gobierno por 
esta declaración (El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros pide la palabra): declaración que está completamen
te de acuerdo con m is ideas, pues si bien me hallo dis
puesto á respetar los hechos consumados en lo que ter>í>an 
de conveniente,no lo estoy á acatar como legalidad lo que 
á mi juicio carece de los requisitos necesarios para se r
lo. Esto es lo que i-engo que decir respecto al art. 5.°, 
que citándolas como vigentes, hace mención de la* leyes 
del 55 y el 56, que son precisam ente las relativas á la 
desamortización.

Con este motivo rogaré al Sr Presidente del Consejo 
de M inistros, puesto que ha pedido la palabra, so sirva  
dar respuesta á lo que voy á p regun tar: toda vez 
que el art. 4.° del proyecto qué hemos discutido hace re 
ferencia á esas mismas leyes desam ortizadoras, ¿en tien
de el Gobierno que con el voto que vamos á dar apro
bamos tam bién la legalidad de la desamortización? 
¿Sí, ó ño?

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s :  
A la pregunta del Sr. Calonge contestaré diei ndo que cí 
Gobierno no cree que en este artículo se vota la leg a li
dad de esas leyes, porque las cree existentes y legales, 
y Ió que está votado legalmente no tiene necesidad de 
nuéva votación.

Voy ahora á hacerme cargo dé lo  que S. S. ha dicho, 
con referencia á las palabras pronunciadas ayer por el 
Sr. M inistró de la G obernación; palabras por las que 
ha Creído ver S. S. al G o b ie r n o  de acuerdo con sus ideas 
ert el modo dé apreciar las leyes hechas por las Córtes 
Constituyentes.

Et Sr. M inistró de lá Gobernación dijo una verdad.al 
manifestar que cuando se cambia radicalm ente un siste
ma político caen tam bién todas las leyes po líticas, en cu
yo caso se hallaba la de incom patibilidades, puesto que 
al hacerse las elecciones de 1857 por el Gabinete que pr e
sidia el Sr. Duque de Valencia, se verificaron con arre
glo á la ley electoral del año 45, como que la ley de in
compatibilidades se había hecho tan solo para las Córtes 
Constituyentes. Aun cuando asi no fuera , claro es que 
al reun irse  upas Córtes por medio del sistema electoral 
del año 48 , quedaba destruido todo lo que fuera leyes 
po líticas; pero no así las de desamortización, porque es
tas no tienen semejante carácter.

Yo tengo en esté punto  una  teoría diferente de la de
S. S. Él Sr. General Calonge se inclina á creer que los pe
ríodos por que pasan las naciones pueden á veces consi
derarse como no pasados. Esa doctrina prevaleció el año 
23; pero eso no se puede ad m itir , pues á hacerlo así, 
caminaríamos de reacción en reacción , y sería imposi
ble todo gobierno. Los hechos consumados deben acep
tarse en todas sus partes; y.«i no , ¿á donde iríamos á 
parar, Sr. Calonge? ,

Esto no es solo una teoría mía: lo fué del Ministerio 
del Sr. Duque de Valencia, aunque aplicada de una ma
nera  que nunca llegué á comprender. Tan cierto es lo 
que digo, que las observaciones que voy á hacer al Se
nado sé las dirigí tam bién á los Ministros que entóneos 
ocupaban estóá b an co s , y no supieron qué contestar. 
Aquel Gabinete aceptó Coino buenas, como legales, algu
na© de las leyes hechas por las Córtes Constituyentes ; y



al mismo tiempo se creyó en el derecho de decir que 
otras no ]e parecían bien; que habían perdido la legali
dad. Aun hizo m ás: leyes votadas por la Asamblea cons
tituyente, que no habían obtenido la sanción de la Coro
nai, fueron llevadas i  S. M. por dicho M inisterio, y re - 
ciñieron promulgación. Esta m anera de gobernar no so 
com prende; y por mi parte renuncio hasta á com pren
derla. Concibo, aunque me parezca absurdo, lo que se 
hizo el año 23: suponer como no pasados tres años, 
pues aquello al fin era todo un  sistema; pero coger un  
período de tiem po, y decir de ese período: «esto es bue
no , y aquello no rne acomoda,» es una lógica m uy sin
gular.

Creo haber satisfecho al Sr. Calonge, y nada más ten
go que decir.

Él Sr. CALONGE: Ha incurrido  en una equivocación 
respecto á m í, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros’ 
Yo no quiero nunca los absurdos, ni quiero por lo tan
to suponer que no ha existido lo que ha tenido existen
c ia , como se hizo el año 23; pero tampoco quiero loque  
posteriormente se ha hecho, equivalente á decir: «loque 
no ha existido, ha existido,» como se dijo relativam ente 
á los 1 1 años del 43 al 54.

En cuanto á la validez de las leyes del bienio, les fal- 
ta para mí una circunstancia que no puedo en trar á......
(El Sr. Presidente hace sonar la campanilla.) No tema V.S., 
Sr. Presidente: decia que no podia en trar a dilucidar esa 
c ircunstancia , y me reservaba hacerlo en otra ocasión; 
pero ya que el Sr. Presidente del Consejo ha declarado 
solemnem ente que esas leyes no necesitan revalidación, 
los Sres. Senadores que no quieran votar la desam orti
zación deben abstenerse de aprobar el provecto de lev 
que se discute.

El Sr. OLIVAN: He estado m uy distante de provocar 
al Sr. Calonge , si bien habria deseado que S. S., así co
mo el Sr. Tejada, hubieran  podido explanar sus ideas. Se 
tra ta  de las leyes del año 55 y 56. Y bien, señores: ¿qué 
leyes son las que perm anecen después del trastorno po
lítico de un  país? Todas las que son compatibles con el 
nuevo orden de cosas que se establece, ese fué el princi
pio aplicado el año 23 en España, como lo ha sido en to
das las naciones; pero ¿cómo se entiende ese principio 
en la m archa general de los pueblos ?

Señores, los grandes movimientos de las naciones 
están por encima de la lev com ún: los actos que la ley 
no alcanza á r e p r im ir lo  se rigen por las leyes comu
nes. ¿Cual es la legalidad de las leyes correspondientes al 
bienio del 54 al 56? Una legalidad completa, señores. El 
Sr. Calonge lo duda, y  el Sr. Conde de Velle dijo por su 
parte que nacían de una in justic ia; pero aquí hay una 
equivocación. Después de un  trastorno político el ínteres 
de la nación consiste en  que se bo rren  sus vestigios. Pues 
b ie n : ¿ qué ha sucedido en todas las naciones y entre 
nosotros mism os? Cuando contienden dos naciones, ¿es 
acaso la justicia la que triunfa siem pre? Es la justicia de 
Dios.

El hecho de 1854, como todos los movimientos polí
ticos, lo decidió el éx ito , y él hizo que la nación y  la 
Corona lo aceptasen. ¿C uál es ahora el ínteres político 
del país? Borrar las huellas de ese movimiento. Esa es la 
h is to ria ; ese es el derecho co m ú n , v  eso es lo que acon
seja la prudencia. Las leyes de entónces fueron leyes de 
circunstancias; ¿ pero no fueron hechas dentro de una 
legalidad aceptada por la Corona y por el país? Pues si lo 
fu e ro n , no hay derecho para rechazarlas.

Sin más debate fué aprobado el art. 5.° y último
Acto continuo se leyó la m in u ta , y resultando con

forme con lo acordado, fué aprobado definitivam ente el 
proyecto por 80 bolas blancas contra 33 negras.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo m ás asuntos de 
que tr a ta r , sé avisará á domicilio para la próxim a se
sión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO, 
VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Marzo 
de 1859.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y  dijo
_ El Sr. FZGUEROLA: La indicación que hizo el señor 
Presidente no fué en el mom ento de usar de la pala
bra  el Sr, F o rg as, sino en medio de su discurso: conste 
esto.

Sin más discusión se aprobó el acta.
Agregaron su  voto á los de la m ay o ría , en la vota

ción de ayer sobre la proposición del Sr. Calvo Asensio, 
los Sres. B arrantes y Falguera.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : He asistido á la 
sesión de hoy á pesar de hallarm e en ferm o, para hacer 
constar que si hub iera  estado ayer habria votado la pro
posición del Sr. Calvo Asensio.

El Sr. OLÓZAGA: Una indisposición me impidió asis
ti r  á la sesión de ayer. Si hub iera  estado habria  votado 
con la m inoría; deseo que así conste, aunque parecerá 
ocioso decir e s to , pues que todos los proyectos que trae 
aquí la minoría se discuten y votan en su seno p ré -  
viam ente de com ún acuerdo.

El Sr. d e  PEDRO* Ayer votó favorablem ente á la 
proposición del Sr. Calvo Asensio, y no consta mi voto. 
Deseo que conste en el acta, en el Diario y  en el E x - 
tracto.

El Sr. VSLLAU1EBRALE8: Tampoco estuve presen
te ayer, y deseo que conste mi voto conforme con la 
minoría.

El Sr. FZGUEROLA* En el Diario de Sesiones de ayer 
y en el del viérnes últim o, inadvertidam ente han equi
vocado los señores taquígrafos las frases que pronuncié 
sobre discusión de los presupuestos por capítulos. Pre
cisamente sostuve esta doc trina , y se dice lo contrario, 
cuando con calor y anim ación decia con mis com pañe
ros que cada capítulo debia discutirse. Así se verificó 
luego, con la reserva que el Sr. Presidente tuvo por 
conveniente hacer.

E IS r. c a l v o  ÁSENSZO: Hace dos meses anuncié 
una interpelación al Gobierno sobre el estado de la im
prenta. Como aplicándose el proyecto vigente, según se 
está aplicando hoy, puede desaparecer la im prenta antes 
de que conteste el Gobierno á mi interpelación, ruego á 
la mesa que se sirva recordarla.

El Sr. PRESIDEN TE: Se avisará al Gobierno.
El Sr. ROM ERO L E A L : Deseo que el Sr. Ministro 

de la Gobernación se sirva decir el motivo que tiene el 
Gobernador de Cáceres para suspender la indemnización 
a los pueblos de Baños y Aldeanueva por los terrenos 
de que se les privó hace cuatro años para la carretera 
de Huelva. Deseo saber tam bién por qué se han 
suspendido las obras de esa c a rre te ra , y en qué estado 
se hallan los estudios sobre la de Plasencia, que fueron 
pagados hace dos años por la Diputación provincial.

El Sr. PR ESID EN TE: Se avisará al Gobierno.
Se anunció que el Sr. Rivero Cidraque no podia asis

tir á la sesión por hallarse enfermo.
Pasó á las secciones el proyecto de ley sobre el Con

sejo de Estado, rem itido por el Senado.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprobaron sin  discusión las de Estella y Yergara 

y quedaron admitidos Diputados los Sres. D. Juan Mo- 
det y D. Miguel María Artazcos.

Ensanche del puerto de Barcelona.
Se aprobó sin  discusión el proyecto de ley siguiente* 

Articulo único, «Queda derogado el art. 3.° de la lev 
de 25 de Abril de 1856. En los estudios y cualesquiera 
cuestiones que puedan nacer sobre abrigo, ensanche y 
mejora del puerto de Barcelona, seguirá el Gobierno las 
reglas establecidas ó que se establezcan para todos los 
puertos del re in o , debiendo estar aprobado el proyecto 
dentro de ios seis meses siguientes á la publicación de 
esta ley.

Si a consecuencia de los estudios practicados se reco
noce la conveniencia de constru ir d á rse n a s , varaderos ó 
cualquiera o tra clase de o b ra s , queda el Gobierno auto
rizado para conceder su construcción y explotación en 
licitación pública.»

Obligaciones de ferro-carriles.
Continuando esta d iscusión, se leyó el art. 13 que 

dice así : 5
Art. 13. «El cupo .de cada provincia se repartirá  e n -  

tre  \os Pueblos de la misma , según las reglas siguientes: 
1. Del total de la subvención de la provincia se ha

rá  un  prim er repartim iento en tre  los pueblos en propor
ción a la sum a de lo que cada uno pague al Estado por 
las contribuciones te r r ito r ia l, industria l y de consumos 
reunidas.
_ 2. Hecho este repartim iento, los cupos de los pue
blos comprendidos en una zona de 25 kilóm etros á de
recha é izquierda del eje del ferro-carril, se aum entarán  
en proporción á la distancia á que se hallen del mismo 
según la escala s igu ien te : ’

Hasta 5 kilómetros 40 por 400 de aum ento
de 5 á 40...........  8 i d ......................... id.
de 40 á 45......... . 6 id ......................... id.
de 45 á 20 ...........  4 id ..........................id.
de 20 á 25 ...........  2 i d . . . ! ................  id.

3.* La sum a total que produzcan estos aum entos se 
rebajará proporcionalm ente de ios cupos de los pueblos 
situados fuera de la zona expresada, en el concepto de

que esta rebaja no podrá exceder del 40 por 400 de los 
cupos asignados á los mismos pueblos en el prim er re-* 
partim iento, debiendo, en caso que hubiera exceso, reba- 
ja rse  proporcionalm ente de los aum entos hechos á los 
pueblos situados en la zona.»

E1,§ >  TOBADA: Es la prim era vez que voy á hablar 
en publico, y  espero la indulgencia del Congreso.

Siento que el Sr. Ministro de la Gobernación no se 
halle presente. Ayer le oí calificar de un  modo inconve
niente un  Congreso que se imaginó....

EISr. PR ESID EN TE : Estamos discutiendo el art. 13 
del proyecto de obligaciones de ferro-carriles, 
i t i  T®^ADA: Como nuevo en este Parlam ento, y 
hablando por prim era vez, creí que podría perm itirm e 
una pequeña digresión.

El art. 43 determ ina que para un ferro-carril contri- 
huyan los pueblos de la provincia por donde atraviese. 
Señores, es injusto que todos los pueblos contribuyan 
y voy a probarlo. Hay en la provincia de Toledo los par
tidos de Puente del Arzobispo, Talavera y Escalona. El 
que ménos se halla á 50 kilómetros del eje del ferro-car - 
ril, y muchos pueblos están más próximos á Madrid sin 
que ninguna ventaja les reporte el ferro-carril que pasa 
por la provincia de Toledo. Talayera, q„e se halla á más 
d e 80 kilómetros del eje del ferro—carril , ¿se  quiere que 
contribuya, cuando va á tener una pérdida de más de 2 
millones de reales? Este pueblo es agrícola, v dependía 
de los granos que traia á Madrid. En el dia" no puede 
competir con los granos que vienen de Ciudad R eal; v 
no solamente sucede e s to , sino que desde que se abra el 
camino de Madrid á Ciudad Real, Ciudad Realestara más 
cerca de la corte que Talavera, la cual quedará por tan- 
to perjudicada.

La comisión forma aquí una escala de 2 á 30 kiló
metros para que se aumente la contribución á los pue
blos dentro de esta zona. Sin em bargo, este aum ento no 
es sino de 30 por 4 00; de modo que los pueblos que es- 
ten fuera de la zona pagarán 70 por 100. La provincia de 
Toledo pagara 5 millones por su camino, y siendo 10 mi
llones lo que paga por contribución gen era l, resulta que 
sera un recargo de 50 por 100 lo que se imponga á los 
pueblos.

Yo quisiera, por tan to , que la comisión escogitara 
otros medios para llenar estas atenciones. El papel del 
Estado no paga contribución, y yo no sé por qué los te
nedores de ese papel no han de pagar nada. También se
ria  conveniente rebajar los sueldos de los empleados. 
Justo es que todos paguen , pues todos gozan de esos be
neficios. Esto sin  perjuicio de la opinión que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación manifestó ayer hablándonos de 
un Congreso imaginario.

El Sr. PR ESID EN TE; Estamos tratando del artícu 
lo 13.

El Sr. T E JA D A : Creo que la comisión v el Gobierno 
debían tener en consideración que los pueblos tienen so
bre si la contribución te rrito ria l, la de subsidio y ' la 
odiosa de consumos, y ahora se les carga otra contri
bución por un  ferro-carril que les va a ser perjudi
cial. 1 J

Ya que estoy en p ié, quisiera saber lo que hay res
pecto del fe rro -carril de Madrid á Aimansa. La provincia 
de Toledo ha construido por su cuenta un  ram al para 
unirse con la linea del Mediterráneo; de suerte  que la 
nación tiene una ventaja en ese cam ino, y esa conside
ración debe tenerla presente el Gobierno, v hacerse car
go de que la concesión se otorgó ántes de" 1855 y que 
debe tenerse en cuenta el gasto hecho para rebajar la 
parte de subvención que corresponda á la vía que pasa 
por la provincia.

En la carretera general de E xtrem adura tenemos un 
puente de tablas que está ru inoso; en Toledo no hay u n  
camino vecinal: desde unos puntos á otros hay que ir 
á caballo. Considere el Congreso con qué gusto pagarán 
esos pueblos por una cosa que les hace un  perjuicio Yo 
les aconsejaría la resistencia pasiva.

Ruego, pues, á la comisión que reforme este artícu 
lo , y en vez de fijar u n  70 por 4 00 á los pueblos no 
comprendidos en la zona de 30 kilóm etros, rebaje esa 
cantidad todo lo m ás posible.

El Sr. l o p e z  BALLESTEROS: Ya creía la comisión 
que las objeciones á este proyecto habían de venir en los 
últimos artículos, que tratan del reintegro de las sub
venciones al Estado. La ley de 55 dice que las provincias 
y los pueblos han de pagar la tercera parte de la sub
vención. De esta base hemos de p a rtir  siempre* y así es 
que los medios que propone el Sr. Tejada podrán ser m uv 
buenos, pero son inaplicables á esta ley , y  sobre todo a 
su  art. 4 3. En los medios de que habla este artículo no 
pueden en trar los que ha indicado S. S. La comisión par
te de la base de que los pueblos de la provincia atrave
sada por el camino de hierro  son los que han de pagar 
la subvención. Partiendo de esta base, la comisión ha 
hecho á los pueblos por que aboga el Sr. Tejada todo el 
beneficio posible, ensanchando en su  favor la escala tan-

biá^echo011,0 ^  re°ÍbíÓ el°gÍ°S P°r el traba,Í0 que ha~
Si el Sr. Tejada nos convenciese de que la escala de

bia ensanchaise á más de 30 kilómetros, y que el tanto 
por 100 de los comprendidos en esa zona podia aum en
ta rse , la comisión ca llarla ; pero dudo que S. S. pueda 
convencernos de eso. Es posible que la provincia de To
ledo no tenga caminos vecinales; pero los pueblos deben 
hacer esfuerzos para tenerlos sin aguardar á que los pre
supuestos generales y  provinciales vayan á su auxilio. 
Así se ha hecho eh Galicia y A stúrias, y  se han prepa
rado para las grandes ventajas de los ferro-carriles.

El Sr. TEJADA: Mi discurso se ha dirigido principal
mente a pedir á la comisión que rebaje la parte de su b 
vención que toca á los pueblos que distan más de 30 ki
lómetros del eje del camino; porque no solo no tienen 
beneficio, sino que al con trario , tienen perjuicio pues 
van á competir con los q u e , merced al cam ino, se hallen 
a mas corta distancia de Madrid.

Hay que tener entendido que esta contribución va á 
pesar sobre contribuyentes m uy dignos que , aunque 
sean propietarios y Abogados sin p le itos, valen tanto co
mo un  Abogado con pleitos. El que paga es porque tie -  
n e , y yo creo que el Sr. Miuistro....

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. Diputado....
El Sr. TEJA D A : Yo, como Diputado nuevo, no sé si 

me saldré de la cuestión; pero respeto mucho la digni
dad del Congreso, y tanto, que deploro que no ha va si
do respetada por otros.

Dice el Sr. Ballesteros que si no tenemos caminos ve
cinales es porque no los queremos. Yo diré á S. S ., que 
gracias que tengan esos pueblos para com er, cuanto más 
para hacer caminos. Abrumados de contribuciones apé- 
nas pueden pensar en otra cosa que en pagarlas.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO (D. Joaquín): Voy á ha
cer una observación. Se dice en este artículo que se lia
ra u n  recargo á los pueblos segunda distancia. Ya dije 
en otra ocasión que no creia que el interés de los pue
blos pertenecientes á la provincia atravesada por el fer
ro -ca rril estuviera en razón inversa de la distancia, por
que jun to  á la línea puede haber un  pueblo que no ten
ga tanta facilidad para cargar y descargar, como otro 
que esté más distante de la línea, pero más cerca de la 
estación. Esto debe comprenderlo un  individuo de la co
misión , porque es empresario de fe rro -carriles , y por 
cierto que no sé cómo no ha encontrado incom patibili
dad en tre  ser empresario y ser individuo de esta comi
sión , cuando la ha encontrado ayer entre el cargo de 
funcionario público y el de Diputado.

Ya dije el otro dia que era imposible fijar reglas en 
esta materia. Algunos hombres entendidos han fijado 
v an as , pero nunca habia visto fijada la que fija la co
misión. Las líneas extienden m ás ó ménos su esfera de 
acción, cuanto m ayor es su longitud; pero esto no im
pide que haya pueblos q u e , aunque inmediatos á la lí
nea , no reportan  del ferro -carril las ventajas que otros 
más distantes. Hay un  pueblo que tenia la estación á 8 
kilóm etros, y  la via á otros tantos: ahora se le ha acer
cado la línea; para acercarla se ha destrozado su vega 
y , sin em bargo, no se le ha acercado la estación. Este 
pueblo pagará el máximum de la escala por hallarse in 
mediato á la v ia; y, sin em bargo, esa inmediación le 
p erju d ica , porque le destruye su vega y le deja la mis
m a dificultad que ántes para exportar sus frutos. Creo, 
pues, que debería decirse: distancia á la estación , y no 
á la via.

El Sr. C A M PO : Yo hubiera preferido no hablar, por
que no tengo la costumbre de hacerlo en público.

Dice el Sr. Nuñez de Prado que cuanto m ayor lon
gitud tiene el camino, es más ventajoso. Es verdad; pero 
como hay que empezar por algo, es necesario comenzar 
por los que tienen los medios.

Voy ahora á contestar á las observaciones de S. S. 
Cuando un pueblo tiene necesidad de que los trenes 
se detengan en é l , siempre la empresa le construye una 
estación, porque está en sus intereses. Es verdad que 
las ventajas están en relación de la m enor distancia á 
las estaciones; pero la comisión ha hecho en esta p a r
te lo que hum anam ente ha podido, no pretendiendo ob
viar todos y cada uno de los inconvenientes , sino eon- 
ciliando en lo posible todos los intereses. S. S. ha hecho 
otra observación que no he comprendido, por eso no la 
contesto.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Se aprobaron sin  discusión los artículos 14 y 15.
Se leyó el 16, que dice así:
«Entre los recursos que los pueblos adopten para 

cu b rir sus respectivos cupos, usaran  en prim er térm ino 
del producto de la venta de sus bienes propios, hacién- 
se al efecto las compensaciones que correspondan con lo 
que el Tesoro deba abonarles por este concepto.»

El Sr. FU EN TES: Dice este artículo: (Leleyó.) Qui

siera que la comisión dijese por qué se obliga á los pue
blos á usar de los propios en prim er término.

El Sr. CÁNOVAS: Ha preterido la comisión señalar 
los propios para evitar los recargos de las contribu
ciones.

El Sr. FUENTES : Yo á lo que me opongo es á que 
se les imponga la obligación de adoptar esto como prim er 
medio. r

El Sr. CÁNOVAS: La adm inistración tiene Ínteres 
en impedir que se recargue el impuesto indebidamente, 
y prefiere por eso esta especie de pago.

Sin más discusión se aprobó el art. 4 6.
Sin discusión quedó aprobado el 47, é igualmente el 

18, último de la ley.
Juró y tomó asiento elSr. Modet,
Se aprobaron definitivam ente los proyectos relativos 

al aum ento de sueldos á los Tenientes y  Capitanes de 
Marina, y á las obras del puerto de Barcelona.

Presupuestos.
Continuando la discusión del cap. 3.° del presupuesto 

de Estado, dijo 1
El Sr. FORGAS : Señores, aun cuando al discutirse el 

presupuesto de Estado no está en su banco el Ministro 
del ramo, cosa bien extraña, hablaré del cap. 3.°, referen
te al Cuerpo consular. Ayer llamé la atención sobre la 
inutilidad de ciertos Consulados y Y iee-consulados que 
tenemos en el extranjero. Señores,'el Gobierno mantiene 
y hace bien, en Cette un Cónsul y un Vice-cónsul, pero á 
media hora de allí tenemos un Yice-cónsul en Montpeller 
con 12.000 rs. Acaso en otro tiempo pudo ocuparse este 
Yice-cónsul en un objeto político, pero hoy ese objeto ha 
desaparecido y debe desaparecer también ese gasto Cité 
tam bién el Vice-consulado de Ciotat: este es inútil abso
lutam ente, porque abolidos los derechos diferenciales 
hoy á Ciatat no va nadie, teniendo como tenemos á Mar
sella á dos horas y media de distancia. Hice referencia 
también al aumento de sueldo que se pide para el Con
sulado de G ibralta i. Este C onsulado, que podrá tener 
mira po lítica , tiene otra asignación ya de 18.000 rs. so
bre la cual no digo n a d a ; pero no creo que sea acertado 
equiparar su dotación con los Consulados de Marsella y 
Liverpool. Creo que n ingún Consulado español rendía 
tanto como ha dicho el Sr. Ministro de Estado; pero el de 
M arsella, que rentaba m ás, producía 80.000 r s . , v no 
puede con él equipararse G ibraltar. ’ ”

Se aum enta también un jóven de lenguas en Tánger 
y no sé qué objeto puede tener cuando tenemos un in 
térprete. Si queremos fundar allí una escuela, es otra 
cosa.

Se ha establecido un Yice-cónsul en Oporto. El que 
conozca las transacciones mercantiles que tenemos en 
Oporto comprenderá que con un  Cónsul tenemos bas
tante. Pero aquí parece que hay un  prurito  de aum entar 
el presupuesto de Estado. Ya e í año pasado se aum entó 
en medio m illó n , y hoy vuelve á aumentarse.

Cuando estamos viendo que en todas las naciones se 
procura enviar á las Embajadas personas conocedoras de 
las transacciones m ercantiles, nosotros ponemos un  Con
sulado general en Lisboa, empleo que podría desempeñar 
el prim er Secretario de la Legación.

Observo igualmente que el Cuerpo diplomático se ha 
aumentado considerablem ente; y yo espero que si la co
misión no tiene á bien acceder á mis indicaciones he
chas con el deseo de la economía, el Congreso las atienda 
y desapruebe este capítulo.

El Sr. RASGON: El Sr. Forgas combate varios artí
culos de este capítu lo , suponiendo que su inversión es 
inútil. Supone S. S. que el presupuesto de Estado se ha 
aumentado este año. listo no es exacto: lo que se ha he
cho es fijar los sueldos de ciertos funcionarios en el pre
supuesto, y  pasar á las arcas públicas un  millón seten
ta y tantos mil reales de obvenciones que percibían De 
esta suerte se han disminuido los gastos del Estado en 
treinta y tantos mil duros. En el año pasado hubo un 
aumento en esta p a r te ; pero se debió al aum ento de dos 
legaciones, la de Rusia y la de Roma.

Dice S. S. que el Yriceconsulado de Montpeller es in
necesario. S. S. debe saber que Montpeller es el punto 
donde se fraguan las conspiraciones carlis tas; y la cor
respondencia que sostiene ese agente consular con las 
Autoridades españolas prueba la necesidad de sus ser
vicios.

Es verdad que ahora no van los buques á Ciotat* pe
ro el Yice-cónsul de ese punto sirve ahora en Marsella 
para despachar los asuntos del Consulado, desem peñan
do el cargo de corredor; como agente oficial que es, hace 
una economía al comercio, m iéntras por otra parte los 
derechos de corretaje, que ascienden á 120.000 rs se 
percibirán por el Tesoro, no costando sino los 12 000 rs 
de su sueldo. De modo que si este destino se suprim iera 
habría que pagar á un corredor, y el Erario perdería ese 
ingreso.

También se opuso ayer S. S. al Consulado de San 
Tilomas por su proximidad á Puerto Rico. S. S. sabe que 
esa isla es como un gran bazar en medio del Océano y 
que todo cuanto se consume allí va de Puerto Rico. ; Ño 
ha de haber allí un  Representante español? Hasta 1854 
este agente tenia obvenciones considerables, v habiendo 
expuesto la A utoridad que esos derechos perjudicaban al 
com ercio , se le señaló el sueldo de 50.000 r s . , que apé- 
nas le basta para su subsistencia.

El Sr. Forgas combate (apartida  de 80.000 rs. para  
el Cónsul de G ibraltar. No son 80 sino 60.000, y de los 
20.000 de gastos tiene que pagar m ultitud de agentes 
para las operaciones del Consulado.

Desde que [se han centralizado los fondos’ ha sido p re 
ciso establecer una in tervención ; por esto, tanto en Opor
to como en otros puntos donde no habia Yice-cónsul se 
han aumentado estas plazas. ?

En T ánger, donde hay Encargado de negocios, se ha 
nombrado un agregado que cuesta 4.000 rs., cantidad 
bien exigua para que S. S se molestase en combatirla.

No creo que haya quedado por contestar n inguna de 
las observaciones de S. S.

El Sr. FORGAS: Dice el Sr. Rascón que el ingreso 
compensa las asignaciones. Ese ingreso ya venia al Te
soro por reformas anteriores; de ahí dimanó el tra ta r de 
asignar á algunos Cónsules dotación fija; pero hoy, por 
regla general, nos perjudicamos.

Respecto del Consulado de San Thomas, dije ayer que 
me conformaría con la dotación si se suprim ieran  las 
obvenciones. S. S. dice que no hay obvención: bien está 
la dotación.

Conozco personalm ente á ese Yice-cónsul de Ciotat, 
que ahora es corredor de buques en el Consulado de 
Marsella. No tie n e , pues, que hacer nada en C iotat; bue
no es que se ocupe en el Consulado de Marsella, pero 
suprimam os ese otro empleo.

El Sr. RASGON: No es agente extra-oficial el Yice- 
cónsul de Ciotat. Es agente oheial, y su ocupación pro
duce al Erario 120.000 rs. Suprimido ese destino, el que 
le reemplazase devengaría el doble.

El nombramiento de los Vice-cónsules ha sido ensa
yo que se ha hecho para plantear ese sistema en Euro
pa y después en América, ensayo que ha producido 
buenos resultados.

El Sr. FO R G A S: Me concretaré solo al Vice-cónsul 
de C iotat, que es amigo mió. En Marsella hay varios 
corredores que se ocupan del despacho de buques espa
ñoles. Así es, que esa recaudación no puede ser una rea
lidad; los corredores son cada uno según la voluntad 
de los Capitanes.

El Sr. OLÓZAGA : No voy á im pugnar este capítulo. 
Pensaba tra ta r de algunos negocios diplomáticos con 
motivo de este p resupuesto ; y como tales negocios exi
gen ante todo la buena f e , habia dicho al Sr. Ministro 
de Estado que pensaba hablar de ellos; pero no estando 
S. S. presente, me lim itaré á llamar la atención sobre 
la m anera irregular y contraria al reglamento como la 
comisión ha presentado este presupuesto. El Gobierno lia 
presentado los presupuestos de una m anera c la ra ; de 
suerte que el Congreso podia examinarlos por capítulos 
y después la votación podia venir por artículos. Así, el 
Sr. kiguerola estaba ayer en su derecho; y la mesa tam
bién , al parecer, sostenía una cosa fundada, todo por la 
m anera irregu lar con que la comisión ha presentado su 
dictamen.

Dice el capítulo 3.°: Cuerpo diplomático y consular.» 
Hemos de votar por p a rtid a s , y en efecto , el Gobierno 
habia presentado Embajada por Embajada, Legación por 
L egación, todas las que este capítulo comprende. Esas 
partidas eran los a rtícu lo s ; y de esa m anera podíamos 
discutir si conviene extender en una parte nuestras re
laciones, suprim ir una Legación & c., y votar sobre esto. 
Pero ¿que ha hecho la comisión? Dejar m eram ente los 
títulos de los capítulos: de ese modo, ¿q u é  votamos 
aquí ? Yro me creo tanto más autorizado para hacer estas 
observaciones, cuanto que no pensaba hacer alguna so
bre los gastos jle l Cuerpo diplomático, que no son exce
sivos en España , y ménos ahora cuando todas las na
ciones han aumentado los suyos. Sin embargo, alguna 
indicación pudiera haberm e ocurrido. Por ejemplo, hace 
ocho años que tenemos en Paris una comisión que se 
llama de Presas, cuyos sueldos y gastos suben á canti
dad considerab le; y ahora que se establece Consulado 
general, el Consulado podría desempeñar ese encargo. 
Ano ha habido en que no se ha reunido una vez s iq u ie 
ra la com isión : me parece que no se aum entaría gran 
trabajo al Consulado por su desempeño. Ahora bien: figu
rémonos que por esta indicación el Congreso no q u i
siera votar esa partida para presas: ¿cómo se haria? Pro
testo , pues, contra la manera con que la comisión ha 
presentado los presupuestos.

Y esta observación recibe doble fuerza de la confu
sión que produjo ayer. Retire pues , la comisión su dic

tam en , y podremos discutir y votar los presupuestos 
del modo debido.

El S r. RASGON: El S r. Olózaga ha hecho una obser
vación, que es en efecto atendible. La comisión de pre
supuestos ha examinado los presentádos por el Gobierno 
en su  menor* deta lle ; pero al extender su  dictám en se 
ha cometido esa omisión de im presión ó de copia.

Pero como la comisión manifiesta en su dictámen que 
no ha hecho más variación en  el presupuesto del Go
bierno que la de señalar 12.000 rs. á la Orden de San 
Juan de Jerusalen, es claro que puede hacerse la vota
ción por los mismos artículos del presentado por el Go
bierno, leyéndolos el Sr. Secretario.

. El Sr. o l ó z a g a : El Congreso, que ha oido la confe
sión del Sr. Rascón, extrañará que después de hecha esta 
insista en proponer que se discuta el presupuesto de una 
m anera tan irregu la r, porque no hay en eso dictámen 
de la com isión, y aquí no se puede d iscutir otra cosa que 
los dictámenes de las comisiones.

Ademas de eso , en algunos p u n to s , como el relativo 
a la concesión de derechos pasivos á los empleados del 
Cuerpo diplomático, n i siquiera se hace la menor indi
cación; y por consiguiente , es imposible aceptar la idea 
que ahora nos presenta S. S.

El Sr. RASGON: Yo creo , señores, que siendo esta 
una cuestión de m era fórmula, no hay necesidad de otra 
cosa que de lo que ántes he manifestado.

El Sr. MADOZ: Señores, yo no puedo ménos de to
mar la palabra al oir este modo de in terpre tar lo que 
debe hacerse. Los Sres. Diputados, no solo necesitan sa
ber lo que van á votar, sino lo que han de d iscu tir; y 
siendo esto así, ó han de venirse todos los dias aquí con 
un libro tan voluminoso como los p resupuestos, ó de lo 
contrario  es completamente inú til la lectura y votación 
de los artículos.

Es, pues, preciso que la comisión reforme su dictá
men, y le presente del modo que ha indicado mi amigo el 
Sr. Olózaga.

El. Sr Ministro de la GOBERNACION: Señores, en esta 
cuestión, donde todos estamos de buena fe, hay por una 
y por otra parte derechos que consisten: en la oposición, 
en pedir que el presupuesto se presente como exige el 
reglamento, y en la comisión, en exigir que se discuta su 
dictámen tai y  como le ha presentado, pudiendo des
echarse si se cree que no se ha presentado en la forma 
debida. Yo creo que, cediendo algo de una parte y de otra, 
podría presentarse m añana en la forma que se pide, dis
cutiéndose m añana mismo en lugar de pasado mañana, 
como habria que hacerlo considerándose como un dictá
men nuevo.

El Sr. RASGON: La comisión acepta desde luego ese 
pensamiento; pero debe decir que ya se habia sentado 
en 4855 el precedente de d iscutir u n  presupuesto en que 
los artículos no tenían cifra y  si solo los capítulos.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Señores, yo no 
diría una palabra si al re tira r  el dictám en de la comi
sión se tra tara  solo del presupuesto de E stado ; pero co
mo quiera que se tra ta  de todos los dem as, y  aun de los 
ya discutidos que han  sido aprobados en  esa forma sin 
que hub iera  reclamado nádie, y  aun  declarando el se
ñor Figuerola , según consta en el Diario de las Sesiones, 
que creia que no se podia discutir n i siquiera por sec
ciones , creo que no se está en el caso de aceptar esa 
idea, mucho m ás cuando el art. 121 del reglamento dice 
que se discuta por secciones ó capítulos, y  se desprende 
de aquí claram ente que si se hace de un  modo no hay 
que hacerlo por otro.

Es m ás aún ; si se hiciera como quieren  los señores 
de la izquierda , ¿sabe el Congreso lo que podría du rar 
la discusión de los presupuéstos ? Pues habria derecho 
á pronunciar en ella cuatro mil y tantos discursos, y  por 
o tanto sería in term inable.M e parece, pues, que no de

be hacerse esa concesión de palabras sobre cada capí
tulo.

El Sr. FIG UEROLA : Si el Sr. Calderón Collantes me 
hubiera  oido al p rincip io , hubiese visto que he protesta
do contra las palabras á que ha aludido S. S ., y de las 
que , por consiguiente, no me resulta n inguna inconse
cuencia.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. D iego): La co
misión desea saber cuál ha de ser el sentido en que ha 
de redactar su dictám en, pues me parece que, según el 
espíritu  del Congreso, se deben poner los artículos con 
sus partidas, y  luego poner el resúm en en los capítulos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores , la 
votación no puede hacerse por artículos, porque tenien
do el Gobierno, según la ley de Contabilidad, el derecho 
de invertir los créditos de diferente modo dentro de un  
mismo cap ítu lo , esto no podría hacerlo si el Congreso 
los-votaba separadamente.

El Sr. OLÓZAGA: El Gobierno puede disponer de los 
sobrantes que puedan o c u rr ir , por m ás que recaiga esa 
votación sobre los a rtícu lo s ; pero el congreso no puede 
privarse de su derecho, sin. el cual no podría suprimir 
una partida que creyera innecesaria.

Acordado por el Congreso que se hiciera lo propues
to por el Sr. Lopez Ballesteros á nom bre de la comisión, 
é igualmente su reunión en secciones term inada la se
sión inmediata , se retiró  por la comisión el proyecto de 
ley sobre el ferro-carril de Segovia á Arévalo.

El Sr. PRESIDEN TE: Orden del dia para  mañana: 
el dictámen de la comisión fijando las fuerzas m aríti
m as; los relativos á las concesiones de la encomienda de 
Montancliuelos ai Sr. Duque de Zaragoza; el de una pen
sión á Doña Juana Mendoza, y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IO R

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Madrid .— Vie- 
na 4.°—Hoy gran comida en Palacio en obsequio de Lord 
Cowley. Todos los Ministros y todos los Embajadores es
tán invitados.

Lóndres 1.8— Disraeli ha presentado en la Cámara 
de los Comunes el bilí de refo rm a: John R ussell, Roe
buck y Bright le com baten ; Palm erston reserva su opi
n ión .

Dice el Globe que los Ministros M anners, Bulwer, 
Peel y Chelmsford, harán dimisión, y tam bién Malmes- 
b u ry , si el Parlamento censura su conducta respecto al 
Cárlos Jorge. Parece que Gladstone y Elgín reem plazarán 
á Bulwer y Peel.

Berlin 4.°—A unque nuestro Gabinete está por la paz, 
no tiene con Austria las exigencias que pretenden los 
periódicos franceses.

Viena 1.°—Es grande en toda Alemania el entusiasm o, 
tanto por parte de los Gobiernos, como de los pueblos, y 
todos los Estados se preparan para cualquier evento.

Un despacho telegráfico, exped ido  de  Viena al p e 
riódico El N orte ,  anuncia  que el P ríncipe Federico 
G uillerm o sa ld rá  en b rev e  p a ra  la cap ita l de A ustria  
encargado  de u n a  misión confidencial, q u e ,  á juzgar, 
según dicho periódico, por la política observada por 
el G obierno p ru s ia n o , te n d rá  u n  objeto análogo á la 
que ac tua lm en te  desem peña el E m bajado r inglés en  
el mismo p un to .

Los periódicos ingleses con tinúan  ocupándose en  
el exám en  d e  la g ran  cuestión q u e  ac tu a lm en te  a b 
sorbe la atención p ú b lica . El M o rn in g -P o s t  justifica 
á F rancia  de todo pensam iento  a g re s iv o , y recuerda  
su m oderación en  las negociaciones q u e  preced ieron  
á la gu e rra  de O riente.

A la  Gaceta de Leipsick  escriben de V ie n a , con 
fecha 23 de F e b re ro , asegurando q ue  A ustria con
siente en  en ta b la r  negociaciones acerca del p u n to  re 
lativo á la ocupación m ilita r de la Ita lia  c e n tr a l , si 
b ien  las condiciones con que  lo hace no se h an  con
siderado suficientes al efecto en  Paris. E stas condicio
nes se refieren  á la evacuación de Bolonia y  A ncona 
por las tropas au s tríacas  y  la de Roma por las fran 
cesas; pero  A ustria  in ten ta  conservar sus guarnicio
nes en  F e r r a r a , Plasencia y a lgún  otro pun to .

Con la m ism a fecha escriben  á la C orresponden
cia H avas  que el ru m o r difundido en  E nero  últim o 
relativo  al v iaje en proyecto  del E m p erad o r Francisco 
José á I ta l ia , ha llegado á a d q u ir ir  consistencia. P a
rece que  S. M. Im perial ha m anifestado su  in tención 
de dirigirse en los prim eros dias de Marzo á las p ro 
vincias lo m b ard o -v en e tas  con objeto de rev is ta r  
los d iferen tes cuerpos del ejército  austríaco  que allí 
están  á las órdenes del Feld-M ariscal Conde G iu la y ; 
y au n  se anuncia  q u e  el G eneral S c h ls te r , Jefe de la 
C ancillería m ilitar en  la c o r te , encargado  de inspec
cionar las fortalezas de L o m b ard ía , h a  indicado á los 
G enerales la próx im a visita  del Emperador.

INTERIOR.
M A D R ID .-A nteayer fué el últim o dia de los ejerci

cios espirituales para solo m ujeres, dirigidos por el 
Rxcmo. Sr. Arzobispo de Cuba en la Real iglesia de San 
isidro. El num ero de las que asistieron por la m añana á 
recibir la sagrada com unión de manos del Sr. Claret, fué 
tan  considerable, que habiéndose principiado este acto 
a las ocho, no  terminó hasta después de las doce, lo cual 
nada tiene de extraño, según la g ran  concurrencia que ha 
llenado aquel espacioso templo duran te  esta práctica reli
giosa.

-  - Anteanoche pusieron fin por ahora los señores
Condes del Real á sus agradables reuniones hebdoma
darias con u n  brillantísim o baile, al que asistió gran 
parte de la sociedad mas aristocrática de Madrid. Por 
prim era vez los ilustres dueños de la casa dejaron ver 
las m aravillas que esta contiene; los magníficos salo
nes tapizados de rica sed a , los bronces adm irables los 
muebles y las alfombras del más exquisito gusto. Todo, 
pues, ofrecía u n  aspecto deslum brador, iluminado por lu 
ces infinitas que se reflejaban tam bién en las joyas d é las  
señoras, lujosamente prendidas. La fiesta, que no perdió 
un  momento su alegría y anim ación, se prolongó hasta 
m uy tarde, habiendo hecho los honores de ella , con su 
amabilidad y galantería acostumbradas, así los Condes del 
R ea l, como su hijo el jóven Duque de Granada.
——.En los dias que faltan hasta el m iércoles de ceniza 
cada noche hay dobles y triples saraos en los salones del 
gran mundo. jVyer dieron el suyo los Sres. de Osma, 
y es inútil añad ir que fué digno de los precedentes; 
hoy reciben los Condes de San Antonio y los de Maceda, 
y es el baile de m áscaras á beneficio de los Asilos de 
San Bernardmo en el Teatro Real, que promete estar 
brillante y excesivamente concurrido; m añana es la ú l
tima recepción de los Condes de G alen ; el sábado hay 
baile de trajes en casa de la Sra. de Padilla, y  sin  ellos 
en las de los Sres. de W esw eiller y Calderón ; el dom in
go en la de la Condesa del Monti jo ; el lúnes será la fies
ta de los Marqueses de la Regaiía, y en fin, el m ártes 
despedirá el carnaval la Sra. de Osma con un baile de 
ninos.

—S antos del  día . — San Hemeterio y San Celedonio 
m ártires. 5

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se presentaron en el teatro francés Mr. y Ma- 
demoiselle M ontaland, de quienes conservaba tan "bue
nos recuerdos desde que en 4 853 y 4 854 trabajaron en 
los teatros de la Cruz y del Instituto. De entónces acá 
Mr. Montaland no ha perdido dada; pero su  hija ha ga
nado m ucho: entónces la linda Celina era una  n iña en
cantadora : ahora es una bella , una excelente actriz. Los 
espectadores la saludaron con sus aplausos desde que la 
vieron aparecer, y luego á cada instante le repetían las 
de aprobación. Al final del acto segundo de La Viconttesse 
Lollotte y al de la comedia Mr. y Mlle. Montoland fueron 
llamados á la escena en medio de verdadero entusiasm o. 
C reem os, pues, que se inaugura una  época de prospe
ridad para el teatro francés , pues los que conocen á la 
traviesa é inteligente n iñ a , querrán  aplaudir tam bién 
a la inteligente artista que ha realizado cuanto pro
metió.

La concurrencia era anoche brillante y  numerosa 
figurando en tre  ella SS. A A. el Príncipe Adalbarfo el In
fante D, E nrique y la Duquesa de Sessa.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—El dia 10 de Marzo próximo venidero á las 
dos y media de la tarde, tendrá lugar en  la Intendencia 
general y en la Administración del Real Sitio de San 
Lorenzo la doble subasta por pliegos cerrados de los 
pastos del cuartel del Monasterio por térm ino de ouatro  
años , que se contarán  desde el dia 26 de Abril del 
co rrien te , hasta el 24 del mismo del año de 1862 
tasados en 23.000 rs. anuales.

Las proposiciones se adm itirán en la Intendencia y 
en la Administración patrim onial hasta el momento 
de em pezársela subasta, debiendo consignarse en el so
bre de los mismos el objeto de la proposición y el nom
bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 24 de Febrero de 1859.=E1 Secretario Bue
naventura Garlos Aribau. 9 3

SE HAN EXTRAVIADO DOS ESCRITURAS DEL FON- 
do de consolidación á favor:

Una núm . 43.587, procedente de la venta de una ca
sa por el E stado, en M urcia, perteneciente á los v íncu
los que fundó D. Alonso Sandobal y  Ayala; su capital 
28.611 rs. y  26 mrs.

Otra núm. 23.4 27, de igual procedencia y venta por 
i í ? n t^ ’ Perteneciente al vínculo que fundo 

D. Cristóbal Martínez de V era; su capital 80 792 rs  v 3 
maravedís. - v J

Las cuales pertenecen al Excmo. Sr. D. Ildefonso Diaz 
de R ivera , Conde de A lm odóvar, y se suplica al que las 
haya hallado las entregue á su apoderado D. Andrés 
Corral, calle de Fuencarral, 49, tercero, derecha. 89)

COMPAÑIA AGRICOLA CATALAN A.—CON ARREGI O 
a lo dispuesto en los artículos 20 de la escritura social 
y  35 del reglamento de esta com pañ ía , se convoca la 
ju n ta  general ordinaria de señores accionistas para el 
día 13 de Marzo próxim o, á las doce de la m añana en 
cuyoi dm tendrá igualmente lugar la continuación de la 
habida en 28 de Noviembre ú ltim o , á fin de resolver lo 
conveniente acerca de los asuntos que en la misma Que
daron pendientes. 1

Barcelona 21 de Febrero de 4 859.=P. E. P. el Vice
presidente , Joaquín Carreras.=~Pedro de Vedruna.
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SE YENDE O ARRIENDA UNA FABRICA DE CURTI- 
dos con abundantes aguas y espaciosas dependencias 
sita en la vil la de Ocana , a dos leguas de Aranjuez.

Las demas noticias se sum in istrarán  en el almacén 
de la plazuela de la Leña, núm . 24. 824— 3

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE M INERALES  
argentíferos.—Esta sociedad celebrará jun ta  general or
dinaria el 30 de Marzo á la una del dia en la calle de la 
Flor b a ja , núm . 3.____________________________ gjg__g

ADMINISTRACION DE LA EXCMA. SRA. DUQUESA 
de C astro-E nriquez, Marquesa viuda de Gaviria.— Se a r
riendan en subasta las dehesas llamadas lbañejo-Labrado 
y C arrascalejo, sitas en los Pizarrales y Campos de To
zo, terreno de Trujillo y Logrosan, propias de la Exce
lentísim a Sra. Duquesa de Castro-Enriquez Marcruesa 
Viuda de Gaviria. 1

El rem ate tendrá lugar el dia 30 de Abril próximo 
en Trujillo y casa del A dm inistrador que suscribe en 
donde se adm itirán  proposiciones desde las once de la 
m anana á las dos de la tarde de dicho d ia , bajo el nlieao 
de condiciones que estará de manifiesto

Trujillo 24 de Febrero de l859.«=Ramon Gallardo.
826—2

ESPECTÁCULOS.
T eatro  Re a l . — Hoy no hay función.

Teatro  d el  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—La 
culebra en el pecho, dram a nuevo, o rig inal, en tres ac
tos.— Viaje sentimental, pieza en un  acto.

T eatro  del C irco. — A las ocho de la noche.— Un
décima función de las de Doña Matilde D iez.— Sinfo
nía.—En la cara está la edad, comedia en u n  acto.—Ron
dó de la Lucia.—Amor de madre, dram a en dos actos.—La 
flor sevillana, baile.—La sociedad de los Trece, comedia 
en un acto.

N ota . Mañana tendrá lugar, á beneficio del prim er 
actor D. Joaquín Arjona, el dram a nuevo, o rig inal, en 
tres actos, titulado Los lazos de la fam ilia , y la come
dia en un acto, titulado El niño perdido.

T h ea t r e  F r a n já is . — A las ocho y  media de la n o - 
f che. — V a m i Francois.— La Vicomtesse Lolotte, comedia 

vaudeville en tres  actos.
N ota . Mañana tendrá lugar, á beneficio de D. Juan  

Ugalde, la comedia vaudeville en dos actos, titulado Un 
monsieur qui suit les femmes.— Titi á Robert le diable pa
rodia.—Les extases de Mr. Hochenez. 9

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
El lancero.— Las distracciones, z a r z u e la  n u e v a  e n  u n  ac 
to .—Un cocinero.—El firmante.


